
Guía para hacer frente
al trabajo infantil
en la pesca y la acuicultura

Gu
ía

 p
ar

a 
ha

ce
r 

fr
en

te
 a

l t
ra

ba
jo

 in
fa

nt
il 

en
 la

 p
es

ca
 y

 la
 a

cu
ic

ul
tu

ra
 

 
 

 
FA

O 
 O

IT

Guía para hacer frente
al trabajo infantil
en la pesca y la acuicultura

Organización Internacional del Trabajo

4 route des Morillons,
CH-1211 Ginebra 22, Suiza
Teléfono: + 41 22 799 6111
www.ilo.org

Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación
Viale delle Terme di Caracalla
00153 Roma, Italia
Teléfono: + 39 06 57051
www.fao.org

Esta Guía  para hacer frente al trabajo infantil en la pesca y la acuicultura proporciona un panorama 

general de la información sobre el trabajo infantil en el sector de la pesca y la acuicultura y de los 

marcos internacionales jurídico y de políticas. En el sector de la pesca y la acuicultura, los niños 

participan en una amplia variedad de trabajos en la producción directa (pesca y recolección) y 

en actividades afi nes, como la elaboración y comercialización del pescado, la construcción 

de embarcaciones y la reparación de redes. El trabajo infantil es particularmente común en las 

actividades familiares y en pequeña escala y está estrechamente ligado a la pobreza y las injusticias 

sociales, por lo tanto, necesita afrontarse en forma integral. Esta publicación ofrece orientación a 

los gobiernos, las organizaciones de pescadores, acuicultores, los trabajadores del pescado y los 

empleadores, así como a otras instituciones del sector y a los asociados para el desarrollo sobre 

aspectos y acciones importantes, entre ellos la creación de conciencia, los enfoques participativos y 

la participación de la comunidad, a fi n de hacer frente con efi cacia al trabajo infantil.

I3318S/1/12.13

ISBN 978-92-5-307709-0

9 7 8 9 2 5 3 0 7 7 0 9 0

A
 e

st
e 

pa
pe

l, 
fa

br
ic

ad
o 

po
r 

U
P

M
, 

se
 le

 h
a 

co
nc

ed
id

o 
la

 e
ti

qu
et

a 
ec

ol
óg

ic
a 

de
 la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 N

º 
re

g.
 F

I/
1

1
/1

.

FAO-ILO_cover_spanish_20.11.indd   1 05/02/2014   16:38:02



Guía para hacer frente 
al trabajo infantil 
en la pesca y la acuicultura

Publicación de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
y la

Organización Internacional del Trabajo



Las denominaciones empleadas y la presentación de material en este producto informativo no suponen juicio 
alguno por parte de la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO) o la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la condición jurídica o el nivel de desarrollo de cualquier país, 
territorio, ciudad o zona o de sus autoridades, ni respecto del trazado de sus fronteras o límites. La mención de 
determinadas empresas o productos, estØn o no patentados, no supone que la FAO ni la OIT los aprueben o 
recomienden de preferencia a otros anÆlogos que no se mencionen.

Las opiniones expresadas en este producto informativo son las de los autores y no reflejan necesariamente las 
opiniones de la FAO o de la OIT. 

LA FAO y la OIT alientan la reproducción y difusión del material contenido en este producto informativo. Salvo 
si se indica lo contrario, el material se puede copiar, descargar e imprimir para estudio privado, investigación y 
docencia, o para su uso en productos o servicios no comerciales, a condición de que se indique que la FAO y la 
OIT son la fuente y los titulares conjuntos de los derechos de autor y que no se supone en modo alguno el apoyo 
de la FAO y la OIT a las opiniones de los usuarios, los productos o servicios. Todas las solicitudes de los derechos 
de traducción y adaptación, y para la reventa y otros derechos de uso comercial, deberÆn hacerse a travØs de 
www.fao.org/contact-us/licenserequest o dirigirse a copyright@fao.org. 

Los productos informativos de la FAO se encuentran en el sitio web de la FAO (www.fao.org/publications) y se 
pueden adquirir en publications-sales@fao.org

' FAO and ILO 2013

ISBN 978-92 -5-307709-0

Fotografías de la cubierta ' FAO
Diseæo e impresión del Centro Internacional de Formación de la OIT en Turín, Italia



iii

GUÍA PARA HACER FRENTE AL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA Y LA ACUICULTURA

PRÓloGo

Prólogo 

Cerca del 60% de todos los niæos trabajadores se desempeæan en el sector agrícola, incluidas la pesca y la 

acuicultura, la silvicultura y la ganadería. En el sector de la pesca y la acuicultura, los niæos participan en todo tipo 

de actividades, desde la pesca de captura hasta la reparación de redes o la elaboración del pescado, a menudo 

de una manera que es incompatible con la asistencia a la escuela y que entraæa peligros para su salud.

El trabajo Infantil se de�ne como un trabajo realizado por niæos que son demasiado pequeæos para ese tipo 

actividad, un trabajo que inter�ere con su escolarización y, tal como se aplica a todos los menores de 18 aæos 

de edad, un trabajo que puede perjudicar su salud, su seguridad o su moralidad. Por supuesto, no todas las 

actividades en que participan los niæos son trabajo infantil. Algunas actividades pueden estimular su desarrollo 

ya que les permiten adquirir valiosos conocimientos y contribuir a su sustento y seguridad alimentaria. Estas 

actividades pueden ser bene�ciosas siempre que no sean peligrosas, no se realicen durante horarios prolongados 

y no inter�eran con la escuela y el aprendizaje.

Los trabajos peligrosos para los niæos que impiden su bienestar físico, mental, espiritual, moral o social no son 

aceptables bajo ninguna circunstancia. Por eso es tan importante entender quØ se entiende por trabajo infantil, 

por quØ se produce y quØ se puede hacer para eliminarlo.

El trabajo infantil impide el progreso de la sociedad. Afecta al desarrollo de los niæos y, por ende, a su capacidad 

de trabajo y su productividad cuando sean adultos. TambiØn representa una amenaza para la sostenibilidad de 

la empresa. El respeto a los derechos humanos, incluidos los derechos del niæo y los derechos fundamentales 

en el trabajo, es un elemento importante en la elección de los socios comerciales. En un mundo globalizado, 

la presencia de trabajo infantil puede entonces excluir a los productores de las cadenas de valor lucrativo y de 

nuevas oportunidades de mercado. Esto tambiØn se aplica en el sector de la pesca y la acuicultura.

Por todas estas razones es especialmente importante llegar a las familias y los pequeæos pescadores y 

acuicultores, a �n de crear conciencia sobre lo que es el trabajo infantil y el trabajo peligroso. Este serÆ un primer 

paso para incrementar la seguridad y salud laboral de todos los que trabajan en el sector, y para asegurar que los 

niæos no participen en actividades que los perjudiquen, así como mejorar a la vez la disponibilidad y el acceso a 

las escuelas y la capacitación en o�cios.

El marco jurídico internacional para afrontar el trabajo infantil, basado en el Convenio sobre la edad mínima, 1973 

(nœm. 138) y el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil 1999 (nœm. 182), en muchos contextos 

todavía no se aplica de forma adecuada y el trabajo infantil sigue siendo frecuente, especialmente en la pesca y 

las empresas de acuicultura en pequeæa escala del sector informal.

De esta manera, la FAO y la OIT han unido sus fuerzas, en el Æmbito de la Alianza Internacional de cooperación 

sobre el trabajo infantil en la agricultura, iniciada en 2007, colaboran, con otros asociados, para afrontar mejor 

el trabajo infantil en la agricultura. La FAO y la OIT unen esfuerzos para dar apoyo a las personas, el desarrollo 

sostenible y a una globalización justa e incluyente. La estrategia conjunta tiene por objeto complementar 

y fortalecer la labor que actualmente llevan a cabo ambas organizaciones en materia de derechos de los 

trabajadores, desarrollo agrícola y rural y promoción del trabajo digno en la economía de las zonas rurales.

El presente documento es una respuesta a una de las recomendaciones de un taller sobre el Trabajo infantil en 

la pesca y la acuicultura, celebrado en Roma en 2010, en el que se pidió a la FAO y la OIT que se elaboraran 

directrices para los responsables de formular las políticas, las organizaciones de pescadores, acuicultores, 
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trabajadores de la pesca y empleadores, así como para otras instituciones del sector, los profesionales del 

desarrollo y el pœblico en general, a �n de afrontar el trabajo infantil en el sector de la pesca y la acuicultura.

Esperamos que este documento proporcione ideas y puntos de entrada para las distintas partes interesadas 

con el objetivo de encontrar la manera de romper el círculo vicioso de pobreza y trabajo infantil.

Jomo Kwame Sundaram 

Subdirector general, Departamento de Desarrollo Económico y Social 

Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO) 

Árni M. Mathiesen 

Subdirector general, Departamento de Pesca y Acuicultura 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)

Moussa Oumarou 

Director, Departamento de Gobernanza y Tripartismo 

Organización Internacional del Trabajo (OIT)
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Preparación de este documento 

Este documento, Guía para hacer frente al trabajo infantil en el sector de la pesca y la acuicultura, se ha 

preparado en el Æmbito de la colaboración entre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en materia de trabajo decente y trabajo 

infantil en el sector de la alimentación y la agricultura.1 Responde a la necesidad de entender mejor el problema 

del trabajo infantil en la pesca y la acuicultura y hacerle frente, a partir de la información y el material disponibles.

El texto se basa en los resultados y las recomendaciones de un seminario celebrado en 2010 en cooperación 

con la OIT (FAO, 2010a): el Taller de la FAO sobre el trabajo infantil en la pesca y la acuicultura. TambiØn se 

hicieron aportaciones en el Taller de la FAO/OIT sobre creación de capacidad en materia de trabajo infantil en 

la agricultura (incluidas la pesca y la acuicultura), organizado en Salima, Malawi, en mayo de 2011 (IPCCLA, 

2011). En 2011 se preparó una versión preliminar del documento de guía que recoge observaciones sobre el 

proyecto anterior y aportaciones al mismo.

El documento fue preparado por Lena Westlund, consultora de la FAO, con el importante apoyo de colegas de 

la FAO y la OIT (en particular Jacqueline Demeranville, Nicole Franz, Carlos Fuentevilla, Anne-Brit Nippierd, 

Yoshie Noguchi, Deepa Rishikesh, Bernd Seiffert, Paola Termine, Faustina Van Aperen, Brandt Wagner y Rolf 

Willmann). TambiØn se agraden las observaciones presentadas por Katrien Holvoet (Programa de la FAO sobre 

la Pesca y el VIH/SIDA en `frica) y Tomoko Horii y Bruce Grant (UNICEF, Malawi). Damos las gracias a Ruth 

Duffy por la redacción �nal y al equipo de Centro Internacional de Formación de la OIT (ITCILO) por el diseæo. 

La preparación del documento fue posible gracias al Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (USDOL), 

el Programa internacional para la erradicación del trabajo infantil (IPEC) de la OIT y la Alianza internacional 

de cooperación sobre el trabajo infantil y la agricultura, así como a la �nanciación sueca recibida a travØs del 

Mecanismo de apoyo a programas multiasociados de la FAO.

Para obtener mÆs información sobre el trabajo infantil en la agricultura, usted puede consultar los siguientes 

sitios web:

La pÆgina web de la FAO y la OIT sobre el trabajo infantil en la agricultura: www.fao-ilo.org/fao-ilo-child/en

Programa internacional para la erradicación del trabajo infantil (IPEC) de la OIT:  

www.ilo.org/ipec

Alianza internacional de cooperación sobre el trabajo infantil y la agricultura  

www.fao-ilo.org/fao-ilo-child/international-partnership/en/

Contactos: ipec@ilo.org, VG-SSF@fao.org

1	  VØase www.fao-ilo.org/.
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Resumen

El trabajo infantil es un problema importante en muchas partes del mundo y se estima que hay unos 

215 millones de niæos trabajadores en todo el planeta. Los datos agregados indican que aproximadamente 

el 60% de los niæos que trabajan �es decir, mÆs de 129 millones de niæos� estÆn en la agricultura, incluidas 

la pesca y la acuicultura. Si bien no hay muchos datos desglosados sobre el trabajo infantil especí�camente 

relacionados con la pesca y la acuicultura, la información de algunos casos especí�cos indica que es un 

nœmero considerable. Los niæos participan en una amplia variedad de actividades en la pesca de captura, la 

acuicultura y todas las operaciones asociadas (elaboración, comercialización y otros actividades postcaptura), 

así como en las industrias previas, como la fabricación de redes y la construcción de embarcaciones. Los niæos 

tambiØn realizan tareas domØsticas en sus familias y comunidades de pescadores y acuicultores. Cuando se 

utiliza mano de obra infantil para reducir los costos de la pesca, esto no sólo perjudica a los niæos sino que 

tambiØn puede tener un efecto negativo en la sostenibilidad de la actividad pesquera. La mano de obra de 

menores parece ser especialmente frecuente en el sector de pequeæa y mediana escala de la economía 

informal, donde el trabajo decente estÆ mal organizado o no existe.

Aunque existe un marco jurídico internacional ampliamente rati�cado para abordar el problema del trabajo 

infantil �que incluye los convenios de la OIT y otros acuerdos�, las leyes sólo son efectivas si se aplican y 

se hacen valer, con incentivos para asegurar su cumplimiento. Afrontar el trabajo infantil pocas veces tiene 

prioridad en los programas nacionales de diÆlogo social, en los exÆmenes legislativos y en el fortalecimiento de 

las instituciones. Su eliminación es difícil porque forma parte de los sistemas de producción, estÆ incrustado 

en el contexto de la pobreza y se relaciona estrechamente con las injusticias sociales. Las comunidades y las 

instituciones con frecuencia no son plenamente conscientes de las negativas consecuencias individuales y 

colectivas, sociales y económicas del trabajo infantil. Para obtener buenos resultados es indispensable contar 

con vías prÆcticas y realistas para mejorar la situación actual, así como con la participación y aceptación de 

la comunidad.

Hace falta mÆs información sobre el trabajo infantil para crear conciencia en todos los niveles. Un primer paso 

crítico para eliminar el trabajo infantil, especialmente en sus peores formas, es entender lo que constituye 

trabajos peligrosos y cuÆles son las tareas y ocupaciones aceptables para los jóvenes mayores de la edad 

mínima legal para el empleo. No todas las actividades realizadas por los niæos son trabajo infantil. El Convenio 

sobre la edad mínima,1973 (nœm. 138), y el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nœm. 

182), de�nen el trabajo infantil sobre la base de la edad del niæo, los horarios y las condiciones de trabajo, 

las actividades realizadas y los riesgos inherentes. El trabajo infantil es el que inter�ere con la escolaridad 

obligatoria y hace daæo a la salud y el desarrollo personal.

Es necesario adoptar medidas concertadas para hacer frente con e�cacia al trabajo infantil con participación 

de las partes interesadas y los gobiernos, los asociados en el desarrollo, las organizaciones no gubernamentales 

(ONG), las asociaciones de empleadores y de trabajadores y otras organizaciones socioprofesionales, el sector 

privado y las comunidades (incluidos los niæos y los jóvenes). Mediante la aplicación de enfoques integrales, 

participativos, integrados y viables es posible crear una vida mejor para millones de niæos.
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IFPRI 	 Instituto Internacional de Investigaciones sobre Políticas Alimentarias

ITCILO 	 Centro Internacional de Formación de la OIT

IPEC 	 Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil

MLVT 	M inisterio de Trabajo y Formación Profesional (Camboya) 

ODM 	 Objetivo de Desarrollo del Milenio

OIT 	 Organización Internacional del Trabajo

OIM 	 Organización Internacional para las Migraciones
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OMI 	 Organización Marítima Internacional

ONG 	 Organizaciones no gubernamentales 

ORP 	 Organismo Regional de Pesca

PNA 	 Plan nacional de acción 

PNA-C 	 Plan Nacional de Acción (Camboya) 

PNUD 	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PPE 	 Pesca en pequeæa escala

SECTOR 	 Departamento de Actividades Sectoriales (OIT) 

SEWA 	 Asociación de Trabajadoras por Cuenta Propia (la India) 

SIMPOC 	 Programa de información estadística y de seguimiento en materia de trabajo  
	 infantil (OIT) 

SPF 	M arco de Plani�cación EstratØgica (Camboya) 

SST 	 Seguridad y salud en el trabajo

STCW-F 1995 	 Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardia  
	 para la gente de mar, 1995 

TEC 	 Transferencias en efectivo condicionadas 

TPD 	 Teatro para el desarrollo

UITA 	 Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, Hoteles,  
	R estaurantes, Tabaco y A�nes

UNESCO 	 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la  
	 Cultura

UNICEF 	 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNODC 	 O�cina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

USDOL 	 Departamento de Trabajo de los Estados Unidos de AmØrica

VTI 	 Vigilancia del trabajo infantil
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Resumen ejecutivo

El trabajo infantil sigue siendo un importante motivo de preocupación en muchas partes del mundo. Se ha 

estimado que existen unos 215 millones de niæos trabajadores en todo el mundo y que aproximadamente el 

60% (129 millones) de ellos trabaja en la agricultura, incluidas la pesca y la acuicultura. Alrededor del 59% (o 

70 millones) de todos los niæos de edades comprendidas entre los 5 y 17 aæos que desempeæan trabajos 

peligrosos, estÆn en la agricultura. Hacer frente al trabajo infantil es complicado, debido a que estÆ ligado a la 

pobreza, las injusticias sociales y a la estructura misma de los sistemas de producción. Muchas veces faltan 

datos, especialmente en el sector de la pesca y la acuicultura.

Esta Guía para hacer frente al trabajo infantil en la pesca y la acuicultura proporciona información y analiza 

temas de actualidad con el �n de contribuir a entender mejor el carÆcter y el alcance, las causas y factores 

contribuyentes, así como las consecuencias del trabajo infantil en la pesca y la acuicultura. Su objetivo es 

contribuir a la prevención y erradicación del trabajo infantil en el sector de la pesca y la acuicultura, prestando 

asistencia a los gobiernos y a los asociados en el desarrollo para de�nir y clasi�car mejor el trabajo infantil 

en este sector, incorporar las consideraciones de trabajo infantil pertinentes en relación con el desarrollo y 

las políticas, estrategias y planes de gestión, y adoptar medidas contra el trabajo infantil. El documento estÆ 

dirigido a los funcionarios del gobierno y sus asociados en el desarrollo, las organizaciones de pescadores, 

acuicultores, trabajadores y empleadores del sector pesquero, así como a otras instituciones del sector, al 

sector privado y otras partes interesadas de la economía formal e informal. Ofrece orientación para encontrar 

vías prÆcticas para abordar el problema del trabajo infantil y proporcionar apoyo a los pescadores, acuicultores 

y a los trabajadores de la pesca y sus comunidades, en particular del sector en pequeæa escala.

Las actividades económicas y las tareas del hogar realizadas por los niæos no son necesariamente trabajo 

infantil. En tanto que el trabajo infantil por de�nición es inaceptable y se debe abolir �en particular las 

peores formas de trabajo infantil�, hay actividades que no son daæinas para los niæos y pueden incluso ser 

bene�ciosas. La OIT de�ne el trabajo infantil a partir de la edad del niæo, las horas y las condiciones de trabajo, 

las actividades que se realizan y los riesgos inherentes. El trabajo infantil es un trabajo que inter�ere con la 

escolaridad obligatoria y perjudica la salud y el desarrollo personal.

En el sector de la pesca y la acuicultura, los niæos participan en una amplia variedad de actividades, tanto en 

la pesca de captura como en la acuicultura y en todas las operaciones de producción asociadas, por ejemplo, 

la elaboración y comercialización del pescado, la fabricación de redes y la construcción de barcos. Los niæos 

tambiØn realizan tareas domØsticas en sus familias y comunidades de pescadores y acuicultores. La mano 

de obra de menores parece ser especialmente frecuente en el sector de pequeæa y mediana escala de la 

economía informal, donde el trabajo decente estÆ mal organizado o no existe. Cuando se utiliza mano de obra 

infantil para reducir los costos de la pesca, esto no sólo puede perjudicar a los niæos sino que tambiØn puede 

tener un efecto negativo en la sostenibilidad de la actividad pesquera y la economía.

Si bien hay un marco jurídico internacional para hacer frente al trabajo infantil que consta de los convenios 

de la OIT y otros acuerdos, la realidad es que muchos de estos instrumentos todavía estÆn por traducirse en 

legislación nacional y aplicarse. La pesca y la acuicultura es un sector particularmente desatendido que ofrece 

escasa protección a los trabajadores y las trabajadoras. Un acuerdo internacional bÆsico con respecto a los 

niæos es la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niæo de 1989. El Convenio sobre la 

edad mínima, 1973 (nœm. 138) y el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nœm. 182) 







xvi



1IntRoducciÓn

GUÍA PARA HACER FRENTE AL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA Y LA ACUICULTURA

Introducción

Información general
El trabajo infantil sigue siendo un importante motivo de preocupación en muchas partes del mundo. En 2008, 

alrededor del 60% de los 215 millones de niæos y niæas que trabajaban en todo el mundo, se dedicaban a la 

agricultura, incluidas la pesca, la acuicultura,2 la ganadería y la silvicultura (ILO, 2010a). Este trabajo no sólo 

inter�ere con la escuela y es perjudicial para el desarrollo de los niæos, sino que muchos de ellos se dedican a 

ocupaciones o actividades que pueden representar una amenaza para su salud y su vida. Los niæos realizan 

trabajos prohibidos en los convenios internacionales y/o la legislación nacional, lo que crea una situación que 

representa una amenaza tanto para los menores como para el desarrollo sostenible.

Luchar contra el trabajo infantil es una tarea compleja; el trabajo infantil estÆ entrelazado en la pobreza y 

las injusticias sociales y no puede combatirse de manera aislada. AdemÆs, algunos tipos de trabajo no son 

perjudiciales y pueden incluso ser bene�cioso para los niæos. En efecto, si bien es relativamente fÆcil identi�car 

y estar de acuerdo en eliminar las �peores formas de trabajo infantil�, incluido el trabajo peligroso,3 no siempre 

es clara la diferencia entre las actividades que son aceptables y apropiadas a la edad y el trabajo infantil (por 

de�nición, participación en actividades que son perjudiciales para el desarrollo y el bienestar del niæo), y 

las prÆcticas y creencias locales y tradicionales pueden enturbiar las evaluaciones. Esto es frecuente en las 

empresas familiares y en la economía informal, donde el trabajo infantil es particularmente comœn (por ejemplo, 

en la agricultura, la pesca y la acuicultura en pequeæa escala). Es necesario trabajar en estrecha colaboración 

con las comunidades para analizar detenidamente las situaciones reales y elevar la conciencia y la comprensión 

de las cuestiones relativas al trabajo infantil y encontrar soluciones prÆcticas. Al adoptar un enfoque participativo 

y al mismo tiempo promover la aplicación de los convenios, la legislación y las directrices, el trabajo infantil se 

puede combatir directamente e incorporar este tema en políticas y programas mÆs amplios. Es posible mejorar; 

en efecto, los datos disponibles muestran que el nœmero total de niæos trabajadores en todo el mundo se ha 

reducido desde el aæo 2000.4

La información sobre el trabajo infantil en el sector de la pesca y la acuicultura es limitada, y los datos sobre 

el trabajo infantil en la agricultura por lo general no estÆn desglosados por subsectores. Con todo, los estudios 

de casos y estudios especí�cos indican cifras considerables. Los niæos participan en una gran variedad de 

actividades. Realizan tareas no económicas (tareas domØsticas) y tambiØn actividades económicas en el Æmbito 

de las empresas familiares, como trabajadores familiares no remunerados, por cuenta propia o empleados 

2	  La acuicultura es el cultivo de plantas y animales acuÆticos, en entornos de agua dulce o salobre.

3	  El trabajo infantil peligroso es el que pueda daæar la salud, la seguridad o la moral del niæo, y es una de las  
peores formas de trabajo infantil. VØase tambiØn el Recuadro 1 en el Capítulo 1 ¿QuØ es el trabajo infantil?

4	  VØase la sección 1.4 , Datos sobre el trabajo infantil.

Laos, niña con red en el agua
© FAO
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por otras personas. Trabajan a bordo de barcos pesqueros, descargan la captura, preparan las redes y los cebos, 

alimentan y recogen la pesca en los estanques de acuicultura, clasi�can, elaboran y venden el pescado. 

Hay una serie de factores que determinan si una tarea se considera aceptable y adecuada, trabajo infantil o una de 

las peores formas de trabajo infantil, tales como los trabajos peligrosos. Con el apoyo de algunas iniciativas, entre 

ellas la Alianza internacional de cooperación sobre el trabajo infantil y la agricultura, de 2007,5 han mejorado la base 

de conocimientos y la orientación para clasi�car y afrontar el trabajo infantil en la agricultura. Entre las medidas 

para erradicar el trabajo infantil en la agricultura, en especial el trabajo infantil peligroso, la OIT y la FAO estÆn 

colaborando en la elaboración de orientación normativa y prÆctica. En el mes de abril de 2010 la FAO celebró un 

Taller sobre trabajo infantil en la pesca y la acuicultura, en colaboración con la OIT (FAO, 2010a). La elaboración de 

este documento es resultado directo de las recomendaciones formuladas en el taller y forma parte de un compromiso 

mÆs amplio y a largo plazo de la FAO y la OIT para hacer frente al problema del trabajo infantil y promover el trabajo 

decente en el sector mÆs amplio de la agricultura, incluidas la pesca y la acuicultura. TambiØn existe una amplia 

colaboración entre asociados en el Æmbito del Programa internacional de la OIT para la erradicación del trabajo 

infantil (IPEC). El IPEC se creó en 1992 con el objetivo de erradicar paulatinamente el trabajo infantil, fortaleciendo 

la capacidad de los países para hacer frente al problema y promoviendo un movimiento mundial de lucha contra el 

trabajo infantil. En 2010-2011, el IPEC prestó asistencia tØcnica a 102 Estados miembros y mantuvo las actividades 

operacionales en 88 países.6

Finalidad y estructura de este documento
El objetivo de este documento es proporcionar orientación para la eliminación del trabajo infantil en el sector de la 

pesca y la acuicultura.. Su propósito es brindar asistencia a los gobiernos y a los asociados en el desarrollo para 

de�nir y clasi�car mejor el trabajo infantil en el sector de la pesca y la acuicultura, incorporar las consideraciones 

de trabajo infantil en las políticas, estrategias y planes pertinentes de desarrollo y de gestión, y afrontar con e�cacia 

el problema del trabajo infantil en la pesca y la acuicultura. El documento se propone mejorar la comprensión de 

lo que es el trabajo infantil en la pesca y la acuicultura y de su alcance, sus causas y factores contribuyentes, y sus 

consecuencias. Incluye ejemplos de buenas prÆcticas con respecto a las acciones prioritarias que deberÆn adoptar 

los gobiernos, sus asociados en el desarrollo y los representantes del sector. Se reconoce la especial y a menudo 

difícil situación, incluidas la pobreza y la marginación, de los pequeæos pescadores, piscicultores y trabajadores del 

pescado, así como la de sus comunidades y se adopta un enfoque prÆctico.

Los destinatarios del documento de orientación son los funcionarios del gobierno y sus asociados en el proceso de 

desarrollo; los participantes en el sector de la pesca y la acuicultura; y los que trabajan en las zonas donde se produce 

trabajo infantil y donde hace falta entender mejor las cuestiones especí�cas del sector de la pesca y la acuicultura. Esta 

guía se dirige asimismo a las organizaciones de pescadores, acuicultores, trabajadores y empleadores del sector de la 

pesca, así como a otras instituciones del sector, de la economía formal e informal. Es necesario concertar esfuerzos 

para hacer frente al problema del trabajo infantil; todas las partes interesadas deberÆn participen activamente.

El Æmbito de aplicación del documento es mundial, se aplica a todos los diferentes subsectores de la pesca y la 

acuicultura, a la pesca de captura, la acuicultura y las actividades postcaptura, en pequeæa y en gran escala. 

Sin embargo, debido a la frecuencia mÆs elevada de trabajo infantil en la economía informal y las circunstancias 

5	 Los miembros de la Alianza internacional de cooperación sobre el trabajo infantil y la agricultura son la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO) (FAO), el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (FIDA), el Instituto Internacional de Investigación sobre Políticas Alimentarias (IFPRI) del Grupo Consultivo 
sobre Investigación Agrícola Internacional (GCIAI), y la Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, Hoteles, 
Restaurantes, Tabaco y Afines (UITA).

6	 VØase www.ilo.org/ipec/programme/lang--en/index.htm.
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especí�cas y el contexto de pobreza que a menudo forman parte de la realidad de la pesca en pequeæa escala 

en los países en desarrollo, se ha hecho Ønfasis en esta parte del sector.

DespuØs de este capítulo introductorio, la Parte 1 ofrece una perspectiva general de los conceptos, las de�niciones 

y los datos recientes relativos al trabajo infantil. Presenta las características del sector y los diferentes subsectores 

de la pesca y la acuicultura y en Øl se analiza el trabajo infantil en este contexto. Proporciona ejemplos de lo que 

hacen los niæos en la pesca y acuicultura y de los riesgos y peligros correspondientes.

La Parte 2 comienza con una presentación de marcos jurídicos y normativos actuales pertinentes a la mano de 

obra infantil, a la vez que recalca la importancia de la participación y sensibilización de la comunidad. Expone 

buenas prÆcticas y formula recomendaciones sobre la forma de clasi�car, integrar y tratar el trabajo infantil en la 

pesca y la acuicultura.

Este documento de orientación se puede utilizar para buscar información especí�ca sobre diferentes temas. No 

todos los lectores tendrÆn que leer el texto completo. El Cuadro 1 proporciona recomendaciones para encontrar 

las respuestas a diferentes preguntas. Sin embargo, se recomienda que todos los lectores consulten la parte 

�nal del documento y la sección titulada Resumen de las recomendaciones, que presenta consejos para los 

diferentes grupos de interesados. 

Pregunta o cuestión de interés Dónde buscar en este documento

Conozco el sector de la pesca y la 
acuicultura pero necesito saber mÆs 
sobre el trabajo infantil.

En la Parte 1/capítulo 1 (¿QuØ es el trabajo infantil?) se de�ne 
el trabajo infantil y se proporciona información general sobre el 
mismo.
En la Parte 1/capítulo 3 (Los niæos en la pesca y la 
acuicultura), se analizan las actividades y el trabajo infantil 
aceptables en la pesca y la acuicultura. En el Apéndice I 
se presenta información adicional sobre las diferencias de 
desarrollo entre los niæos y los adultos.

No estoy familiarizado con el sector 
de la pesca y la acuicultura y quisiera 
obtener una perspectiva general de las 
cuestiones clave.

En la Parte 1/capítulo 2 (El sector de la pesca y la acuicultura) 
se exponen las características especí�cas, los retos y 
oportunidades del sector, así como las cuestiones generales de 
seguridad y salud. 

¿CuÆles son los marcos jurídicos 
internacionales existentes relativos al 
trabajo infantil en el sector de la pesca y 
la acuicultura?

En la Parte 2/sección 4.1 (Legislación y colaboración 
internacional) se presentan los principales convenios y otros 
instrumentos internacionales pertinentes. En los apéndices 2 y 
3 se ofrece mÆs información. 

¿QuØ se necesita a nivel nacional en 
materia de marco jurídico, estructuras 
institucionales e instrumentos para 
afrontar con e�cacia el trabajo infantil?

En la Parte 2/sección 4.2 (Ejecución nacional y colaboración 
regional) se seæalan las consideraciones clave con respecto a la 
legislación y las instituciones nacionales. 
La Parte 2/capítulo 5 (De�nición de lo que constituye trabajo 
infantil) se expone cómo de�nir el trabajo infantil en el contexto 
nacional y se recomiendan criterios que se pueden utilizar con 
este propósito. 
La Parte 2/capítulo 6 (Reducir la brecha de conocimientos 
y datos) ofrece orientación para obtener la mejor información 
sobre trabajo infantil. 
El Resumen de las recomendaciones proporciona una serie 
de consejos para los gobiernos. 

Cuadro 1: Estructura de este document
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¿Es importante colaborar con las 
organizaciones de pescadores, 
acuicultores, trabajadores de la pesca 
y empresarios, y otras instituciones 
del sector, y con sus comunidades, al 
afrontar el trabajo infantil?

En la Parte 2/sección 4.3 (Participación de las comunidades, 
las organizaciones de pescadores y acuicultores, trabajadores y 
empleadores, y otras instituciones del sector) se argumenta la 
importancia de la participación de los diversos interesados en la 
determinación de medidas prÆcticas para hacer frente al trabajo 
infantil. Esta importancia tambiØn se menciona en muchas 
otras partes del documento, por ejemplo, en la Parte 2/sección 
6.5 (Uso de la información: sensibilización, fortalecimiento de 
las capacidades y mayor congruencia en las políticas) y en la 
Parte 2/capítulo 8 (Facilitar la aplicación). 
El Resumen de las recomendaciones proporciona una serie 
de consejos para las ONG y los asociados en el desarrollo a 
nivel local. 

¿Existe un marco para tomar medidas 
contra el trabajo infantil?

En la Parte2/capítulo 7 (Tomar medidas para eliminar el 
trabajo infantil) se explican los tres pilares del marco de acción 
de la OIT en materia de trabajo infantil: la prevención, el retiro 
y la protección. 

Trabajo en un organismo de desarrollo 
y estoy plani�cando un nuevo proyecto 
en el sector de la pesca, la acuicultura y 
la necesidad de asegurar que el trabajo 
infantil se trate de manera adecuada. 
¿Existen instrumentos especí�cos que 
pueda utilizar?

En la Parte 2/sección 7.2 (Prevención del trabajo infantil) 
�gura una lista de veri�cación (Recuadro 15) para utilizar en 
las nuevas iniciativas a �n de asegurar que se tenga en cuenta 
el trabajo infantil. 
El Resumen de las recomendaciones proporciona una serie 
de consejos para los gobiernos. 

¿QuØ importancia tiene la instrucción? En la Parte 2/sección 7.2 (Prevención del trabajo infantil) se 
presenta un anÆlisis de la importancia de la educación. 

¿QuØ pueden hacer las empresas, 
las organizaciones de pescadores, 
piscicultores, trabajadores de la pesca 
y empleadores, y otras instituciones del 
sector?

La Parte 2/sección 7.2 (Prevención del trabajo infantil) 
expone la responsabilidad social de las empresas y comenta el 
desarrollo tecnológico. 
El Resumen de las recomendaciones ofrece un conjunto 
especí�co de buenas prÆcticas para las organizaciones de 
pescadores, acuicultores, empleadores y trabajadores de la 
pesca, y otras instituciones del sector. 

¿QuØ se entiende por "peores formas de 
trabajo infantil" ¿cómo se deben tratar?

En la Parte 1/sección 1.2 (Peores formas de trabajo infantil), 
Østas se de�nen y en la sección 3.3 (Tareas aceptables y 
apropiadas frente al trabajo infantil y el trabajo peligroso) se 
examinan las de�niciones en el contexto del sector de la pesca 
y la acuicultura. 
En la Parte 2/sección 7.3 (Retiro de niños del trabajo infantil) 
se examinan las medidas que deben tomarse. 

¿Hay casos en los que una protección 
mayor pueda ayudar a los niæos?

En la Parte 2/sección 5.1 (Evaluaciones de riesgos) se expone 
por quØ los equipos de protección personal deben ser uno de 
los œltimos recursos para afrontar las cuestiones de seguridad y 
salud en el trabajo (SST). En la Parte 2/sección 7.4 (Proteger 
a los niños de los trabajos peligrosos) se analiza la protección a 
niæos mayores de la edad mínima para tener empleo de trabajos 
peligrosos. 

Necesito hacer frente al problema del 
trabajo infantil (por ejemplo, en mi 
proyecto, en la comunidad donde yo 
trabajo) pero no sØ por dónde empezar. 
¿Hay algœn consejo sobre puntos de 
entrada?

La Parte 2/capítulo 8 (Facilitar la aplicación) presenta 
estrategias para hacer frente al trabajo infantil. 
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PARTE 1: 	 
EL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA Y LA 
ACUICULTURA: 
CONCEPTOS Y SITUACIÓN ACTUAL

La necesidad de conocimiento

Con el �n de abordar el problema del trabajo infantil es necesario comprender cuÆles son 

los problemas y la relación del trabajo infantil con la pobreza y otras circunstancias que lo 

rodean. En la Parte 1 de este documento de orientación se proporciona información sobre 

el trabajo infantil en el sector de la pesca y la acuicultura �incluidas cuestiones relativas a 

la seguridad y la salud� y sobre el contexto general de la vulnerabilidad. Se examinan las 

diferentes tareas que los niæos realizan en la pesca y la acuicultura y se indican ejemplos 

de trabajo infantil y trabajo peligroso. La Parte 1 proporciona antecedentes y el marco 

para el debate de la Parte 2 sobre la forma de afrontar el problema del trabajo infantil en 

la pesca y la acuicultura.
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PARTE 1: El trabajo infantil en la pesca y la acuicultura: conceptos y situación actual
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1. ¿QuÉ es el tRabajo infantil? 

México, niño con caña de pescar
© FAO

1.	 ¿QuØ es el trabajo infantil? 

1.1	 De�nición de trabajo infantil
De acuerdo con la Convención de las Naciones Unidas 

sobre los derechos del niæo, de 1989,7 un niæo es una 

persona menor de 18 aæos de edad. El Convenio sobre 

las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nœm. 182) 

tambiØn a�rma que el tØrmino �niæo� se aplicarÆ a 

todas las personas menores de 18 aæos. No todos los 

trabajos realizados por los niæos son trabajo infantil que 

deba eliminarse. Si bien el trabajo infantil es inaceptable 

por de�nición y debería eliminarse �en particular las 

peores formas de trabajo infantil, con urgencia8�, hay 

tareas apropiadas para las diversas edades, que los 

niæos llevan a cabo sin que los perjudiquen e incluso 

pueden bene�ciarlos. Especialmente en el contexto de 

las actividades económicas de la familia y las tareas del 

hogar en un entorno rural, la participación de los niæos 

puede considerarse positiva ya que contribuye a la 

transferencia intergeneracional de conocimientos y a la 

seguridad alimentaria de los niæos.

El trabajo infantil se de�ne9 como un trabajo nocivo para 

el bienestar de los niæos o entorpece su educación, 

su desarrollo y sus medios de subsistencia futuros. 

Es un trabajo que perjudica el desarrollo físico, social, 

mental, psicológico o espiritual, ya que se realiza a 

una edad demasiado tierna o es inadecuado para los 

niæos por otro motivo (por ejemplo, debido a su índole 

7	 VØase http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm, donde figura 
el texto de la Convención, frecuentemente citada como CDN.

8	 VØase el artículo 1 del Convenio nœm. 182.

9	 VØase, por ejemplo, el artículo 32 de la CDN.

o a las condiciones de trabajo, incluidos los horarios de 

trabajo). Priva a los niæos de su niæez, su dignidad y sus 

derechos.10 Por consiguiente: �por trabajo infantil se 

entiende un trabajo para el cual el niæo es demasiado 

joven, o sea, menor de la edad mínima exigida, o 

un trabajo que por su carÆcter o sus condiciones 

perjudiciales se consideera absolutamente inaceptable 

para los niæos y por lo tanto estØ prohibido�11 (VØase 

Recuadro 1).

El Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nœm. 138) 

pide políticas nacionales para eliminar el trabajo infantil 

y el establecimiento de una edad mínima general de 

15 aæos para el trabajo (con algunas excepciones en 

determinadas circunstancias, VØase el Recuadro 2). 

El Convenio sobre el trabajo en el sector pesquero, 2007 

(nœm. 188) establece que la edad mínima para trabajar 

en los buques de pesca es de 16 aæos (Artículo 9(1)). 

No obstante, la autoridad competente podrÆ bajarla 

a 15 aæos de edad para las personas que ya no estØn 

sujetas a la enseæanza obligatoria pero estØn recibiendo 

capacitación pesquera. Las personas de 15 aæos de 

edad que todavía estÆn en la escuela tambiØn pueden 

ser autorizadas para realizar trabajos ligeros durante 

10	 VØase el Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nœm. 138) y 
el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 
(nœm. 182). En el sitio web NORMLEX de la OIT estÆn los 
enlaces a los convenios.

11	 Informe del Secretario General a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de 27 de julio de 2009 (A/64/172), Status of 
the Convention on the Rights of the Child, pÆrrafo 13.
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Recuadro 1: ¿QuØ es el trabajo infantil y el trabajo infantil peligroso? 

Se de�ne al niño como toda persona menor de 18 aæos de edad. La OIT de�ne el trabajo infantil a partir de la 
edad del niæo, las horas y las condiciones de trabajo, las actividades que se realizan y los riesgos inherentes. 
El trabajo infantil es el que inter�ere con la escolaridad obligatoria y perjudica la salud y el desarrollo personal. 
El Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nœm.138) establece la edad mínima general de admisión al empleo 
o al trabajo a los 15 aæos (la Convención permite cierto grado de �exibilidad en circunstancias especí�cas). 
Para trabajos considerados peligrosos, la edad es de 18 aæos. El Convenio sobre las peores formas de trabajo 
infantil, 1999 (nœm. 182) de�ne las peores formas de trabajo infantil como todas las formas de esclavitud o 
las prÆcticas anÆlogas a la esclavitud, lo que incluye la venta y la trata de niæos, el trabajo forzoso u obligatorio, 
tales como el reclutamiento forzoso para con�ictos armados, la utilización, la obtención o la oferta de niæos en 
la explotación sexual comercial o actividades ilícitas, y los trabajos peligrosos.

Trabajos peligrosos, o trabajo infantil peligroso, es, pues, la categoría de peores formas de trabajo infantil, y 
se de�nen en el artículo 3 (d) del Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nœm. 182) de 
la siguiente manera: �(d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños�.

El trabajo peligroso se puede de�nir como el que se realiza en condiciones peligrosas o insalubres que podría 
dar lugar a la muerte, lesiones o enfermedad del menor debido a condiciones y acuerdos de trabajo de�cientes 
en materia de salud y seguridad. Algunas lesiones o problemas de salud pueden traducirse en una incapacidad 
permanente. Los problemas de salud causados por el trabajo trabajo infantil muchas veces no se desarrollan 
o mani�estan sino hasta la edad adulta. La participación de niæos en trabajos peligrosos tambiØn se considera 
trabajo infantil peligroso.

La legislación o las autoridades competentes deberÆn establecer el tipo exacto y las condiciones de trabajo 
que se deban prohibir porque representen trabajos peligrosos, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores. La Recomendación nœm. 190, que complementa el Convenio nœm.182, 
indica los elementos que deberÆn tenerse en cuenta, con las siguientes palabras (pÆrrafo 3):

(a) los trabajos en que el niæo queda expuesto a abusos de orden físico, psicológico o sexual;

(b) los trabajos que se realizan bajo tierra, bajo el agua, en alturas peligrosas o en espacios cerrados;

(c) los trabajos que se realizan con maquinaria, equipos y herramientas peligrosas, o que conllevan la 
manipulación o el transporte manual de cargas pesadas;

(d) los trabajos realizados en un medio insalubre en el que los niæos estØn expuestos, por ejemplo, a sustancias, 
agentes o procesos peligrosos, o bien a temperaturas o niveles de ruido o de vibraciones que sean perjudiciales 
para la salud.

(e) los trabajos que implican condiciones especialmente difíciles, como los horarios prolongados o nocturnos 
o los trabajos que retienen injusti�cadamente al niæo en los locales del empleador.

Fuente: FAO/IFAD/ILO, 2010; ILO/IPEC, www.ilo.org/ipec/.

las vacaciones escolares.12 Este Convenio establece 

una edad mínima de 18 aæos para la asignación de 

actividades a bordo de los buques pesqueros que 

puedan resultar peligrosas para la salud, la seguridad 

o la moralidad. Los jóvenes de entre 16 y 18 aæos 

de edad estÆn excepcionalmente autorizados para 

hacer ese trabajo a condición que su salud, seguridad 

y moral estØn totalmente protegidas y que hayan 

recibido la instrucción o capacitación adecuada, así 

como formación bÆsica en materia de seguridad antes 

12	 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9(2) del Convenio 
nœm.188, en tales casos [la autoridad competente] "deberÆ 
determinar, previa celebración de consultas, los tipos de trabajo 
autorizados y deberÆ establecer las condiciones en que se llevarÆn 
a cabo tales trabajos y los períodos de descanso obligatorios".

de embarcarse. TambiØn hay una edad mínima de 

18 aæos para trabajar de noche, aunque la autoridad 

competente podrÆ volver a hacer una excepción para 

�nes de capacitación si se ha determinado que el 

trabajo no repercute negativamente en la salud o el 

bienestar (Artículo 9(6)). Segœn el Convenio nœm. 

188, las decisiones sobre estas cuestiones se tomarÆn 

tras consultar con las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores (propietarios de buques de pesca 

y las organizaciones de pescadores, cuando existan). 

Siempre que sea posible, las consultas nacionales sobre 

cuestiones relacionadas con el trabajo infantil en el 

sector pesquero deberÆn incluir a los propietarios de los 

barcos pesqueros y las organizaciones de pescadores, 

ya que su conocimiento profundo del sector puede 
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GUÍA PARA HACER FRENTE AL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA Y LA ACUICULTURA

 1. ¿QuÉ es el tRabajo infantil? 

Recuadro 2: Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nœm. 138) 

Los requisitos principales del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nœm.138) incluyen la necesidad de que 
los Estados miembros establezcan una edad mínima de admisión al empleo o al trabajo infantil por debajo 
de la cual los niæos no pueden ser empleados. Esta edad no debe ser inferior a la edad de �nalización de la 
escolaridad obligatoria y, en cualquier caso, no menos de 15 aæos (o 14 aæos para un país en vías de desarrollo, 
si este país inicialmente pide esta excepción en el momento de la rati�cación (Artículo 2). Sin embargo, el 
Convenio nœm. 138 deja muchas decisiones para que se adopten internamente en el país, incluida la edad 
mínima general; por lo tanto, algunos países en desarrollo han �jado la edad mínima en 16 aæos (por ejemplo: 
Brasil, China y Kenya), mientras que es de 15 en algunos países industrializados (como Alemania, Japón 
y Suiza). El Convenio nœm. 138 tambiØn permite la autorización excepcional de desempeæar un trabajo 
ligero desde los 13 aæos (o 12, donde la edad mínima sea de 14), siempre que el trabajo no inter�era con la 
asistencia del niæo a la escuela o sea física, mental o socialmente perjudicial (Artículo 7). En tales casos, la 
legislación nacional deberÆ determinar las actividades que se pueden considerar trabajos ligeros y prescribir el 
nœmero de horas y las condiciones en las que estas actividades de trabajo puedan llevarse a cabo.

Para el trabajo peligroso, la edad mínima deberÆ ser de 18 aæos (Artículo 3). Se pueden hacer algunas 
excepciones para los menores que tengan entre 16 y 18 aæos si se garantizan condiciones especí�cas: de 
plena protección de la salud, la seguridad y la moral, así como una adecuada formación y supervisión. El 
Convenio nœm. 138 tambiØn requiere que los gobiernos establezcan leyes o reglamentos para determinar 
los tipos de trabajos peligrosos que estÆn prohibidos para los menores de 18. Se deberían adoptar todas las 
medidas necesarias para eliminar el trabajo infantil (por ejemplo, en la disposición de la enseæanza obligatoria 
y gratuita para todos los menores hasta la edad mínima de admisión al empleo) y adoptarse y aplicarse 
correctamente sanciones para los empleadores que violen la edad mínima de admisión al empleo.

El Convenio nœm. 138 tambiØn incluye otras clÆusulas de �exibilidad: (i) los países pueden (en la medida 
en que sea necesario) excluir de la aplicación del Convenio algunas categorías de empleo o de trabajo, si 
consignan estas categorías en su primer informe sobre la aplicación del Convenio que se presente a la OIT 
y exponen las causas de la exclusión (Artículo 4); (ii) los países en desarrollo pueden limitar inicialmente el 
Æmbito de aplicación del Convenio, especi�cando, en el momento de la rati�cación, la exclusión de algunos 
sectores de la economía (Artículo 5), a pesar de que sólo un pequeæo nœmero de Estados decidieron usar 
esta clÆusula de �exibilidad, que no se podrÆ invocar despuØs de la rati�cación. Vale la pena seæalar que 
la cobertura obligatoria (una serie de sectores económicos que deben estar cubiertos aun cuando se utilice 
la �exibilidad) incluye la agricultura comercial (plantaciones y otras explotaciones agrícolas que produzcan 
principalmente con �nes comerciales), salvo en el caso de �empresas familiares o de pequeæas dimensiones 
que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados� (Artículo 5, 
pÆrrafo 3).

Fuente: Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nœm. 138).

contribuir al proceso de toma de decisiones. De esta 

manera, se evitarÆn las declaraciones generales sobre 

la pesca como una actividad peligrosa y prohibida para 

los menores de 18 aæos y se hace Ønfasis en ofrecer 

una orientación concreta sobre las tareas y ocupaciones 

peligrosas especí�cas del sector.

En la Parte 2, Sección 4.1 Legislación y colaboración 

internacional se analizan ulteriormente los convenios, 

instrumentos y directrices internacionales pertinentes al 

trabajo infantil en la pesca y la acuicultura.

1.2	 Peores formas del trabajo infantil
Las peores formas de trabajo infantil se de�nen en 

el artículo 3 del Convenio sobre las peores formas de 

trabajo infantil, 1999 (nœm. 182), y son:

a) todas las formas de esclavitud o las prÆcticas anÆlogas 

a la esclavitud, como la venta y la trata de niæos, la 

servidumbre por deudas y la condición de siervo y el 

trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento 

forzoso u obligatorio de niæos para utilizarlos en 

con�ictos armados;

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niæos 

para la prostitución, la producción de pornografía o 

actuaciones pornogrÆ�cas;

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niæos para 

actividades ilícitas, en particular la producción y el 

trÆ�co de estupefacientes, tal como se de�nen en los 

tratados internacionales pertinentes;

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones 

en que se lleva a cabo, es probable que daæe la salud, 

la seguridad o la moralidad de los niæos.
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La œltima categoría (d) es lo que generalmente se conoce 

como �trabajo infantil peligroso� o �trabajo peligroso�.

La OIT estima que al menos el 40% de las víctimas 

del trabajo forzoso son niæos. Segœn algunos informes, 

en algunas regiones de `frica el trabajo forzoso de los 

niæos a veces �se vincula a prÆcticas tradicionales de 

colocación de niæos en hogares de guarda con parientes 

en ciudades distantes. Si bien se promete a los padres 

que se darÆ educación a sus hijos, los niæos y niæas 

son explotados sin piedad a menudo en el servicio 

domØstico, en la agricultura y la pesca o en la industria 

del sexo� (Andrees, 2008, p. 8).

1.3	 Causas del trabajo infantil
La principal causa del trabajo infantil es la pobreza, que a 

su vez recibe los efectos de las desigualdades sociales, el 

desempleo estructural, la vulnerabilidad ante las crisis y 

los acontecimientos demogrÆ�cos y migratorios. Muchos 

niæos trabajan para subsistir y sus padres dependen de 

su aportación, aunque sepan que no estÆ bien. En otras 

situaciones, hay falta de conciencia, se considera normal 

que los niæos trabajen porque los padres no entienden 

los efectos negativos y las consecuencias a largo plazo del 

trabajo infantil. El trabajo infantil tiende a producirse en 

entornos con mano de obra barata y desorganizada. En 

algunos países y localidades, la estructura demogrÆ�ca 

incluye una alta proporción entre niæos y adultos (alta tasa 

de dependencia) y, por tanto, un nœmero relativamente 

grande de niæos (VØase el Recuadro 4). La instrucción 

formal puede ser de mala calidad, poco pertinente o 

de difícil acceso; en combinación con los altos costos 

de la escolarización y los bajos niveles de educación 

de los padres, que son otras causas de trabajo infantil. 

En las comunidades de las zonas rurales remotas o las 

comunidades de migrantes, donde hay poco acceso a 

escuelas, cabe prever una mayor frecuencia de trabajo 

infantil. Las prÆcticas culturales, tales como las actitudes 

sociales frente al trabajo infantil y la participación de los 

niæos en las actividades económicas y las tareas del 

hogar, tambiØn contribuyen a la frecuencia del trabajo 

infantil. Las funciones de gØnero son otro factor; muchos 

padres pobres comœnmente pre�eren (si tienen que 

escoger) que los niæos asistan a la escuela y las niæas 

se queden en el hogar (para ayudar con las tareas del 

hogar,13 el cuidado de los niæos y las actividades de la 

familia). La falta de políticas nacionales apropiadas 

y de legislación sobre el trabajo infantil, así como la 

inadecuada aplicación de los marcos jurídicos en vigor, 

agravan todavía mÆs la situación.

El Cuadro 2 presenta ejemplos de los factores que 

in�uyen en la oferta y la demanda de trabajo infantil. 

Los factores relacionados con la oferta (tambiØn se 

denominan �factores impulsores�) se re�eren al nivel 

macro y a situaciones familiares y decisiones que hacen 

que haya niæos disponibles para trabajar, mientras que 

los factores de la demanda (factores �de atracción�) 

contribuyen a la creación oportunidades de trabajo y de 

empleo para los niæos.14

1.4	 Datos sobre el trabajo infantil
Las estadísticas o�ciales sobre trabajo infantil, de 

acuerdo con las normas de la Conferencia Internacional 

de Estadísticos del Trabajo (CIET) hacen referencia a los 

grupos de edad de 5 a 17 aæos. Hay niæos menores de 5 

aæos que trabajan, pero casi todas las formas de trabajo 

infantil abarcan de los 5 a los 17 aæos de edad. En 2008, 

hubo un total de 1.586 millones de niæos en este grupo 

de edad en el mundo.

De Østos, 306 millones �o 19%� se encontraban en 

algœn tipo de trabajo. A pesar de que algunos de estos 

trabajos se consideran permisibles conforme a los 

Convenios nœm. 138 y 182, se estima que en 2008 

13	 "Tareas del hogar" quiere decir el trabajo que por lo general 
se lleva a cabo en el hogar y en el que pueden participar los 
niæos, a veces como sustitutos de los adultos que llevan a cabo 
actividades económicas fuera del hogar. "Trabajo domØstico" se 
refiere al empleo (formal o informal) en la casa de otra persona.

14	 VØase tambiØn la Sección 3.4 Vínculos entre trabajo infantil, 
pobreza y medios de subsistencia insostenibles en la pesca.
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GUÍA PARA HACER FRENTE AL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA Y LA ACUICULTURA

 1. ¿QuÉ es el tRabajo infantil? 

Recuadro 3: Los niæos y la piratería

La piratería, uno de los delitos mÆs antiguos, ha vuelto a surgir en los œltimos aæos y se ha registrado piratería 
en varias zonas del mundo. Si bien no hay una recopilación sistemÆtica de datos sobre este tema, parece 
estar aumentando la piratería por menores. Hay paralelismos entre los niæos piratas y los niæos soldados: 
grupos armados y bandas de delincuentes utilizan a los niæos porque son vulnerables y, a menudo, pueden 
manipularlos con mÆs facilidad que a los adultos. TambiØn tienden a representan mano de obra barata y con 
frecuencia no tienen responsabilidad legal. Los barcos de pesca son a veces el blanco de la piratería, pero 
tambiØn se reclutan piratas en las comunidades de pescadores. La pobreza y el desempleo son algunas de las 
causas fundamentales de la piratería y, por lo tanto, en las comunidades de pescadores los niæos puede ser 
arrastrados a estas actividades delictivas.

Fuente: Whitman et al., 2012.

Recuadro 4: Los huØrfanos en el `frica subsahariana

En todo el mundo hay unos 16,6 millones de niæos menores de 18 aæos que han perdido a uno o a ambos 
padres a causa del SIDA (2009). Las comunidades pesqueras tienden a ser especialmente vulnerables al 
VIH/SIDA debido a la forma en que la pesca y el comercio de pescado se llevan a cabo y se organizan, lo que 
incluye estrategias de subsistencia de movilidad y migratorias.

Cerca del 90% de estos niæos viven en el `frica aubsahariana. Algunos de los países mÆs afectados estÆn en 
el `frica oriental y austral. Kenya, Nigeria, SudÆfrica, Uganda, la Repœblica Unida de Tanzanía y Zimbabwe 
tienen un total de mÆs de nueve millones de huØrfanos. Si bien el nœmero mundial de niæos que han quedado 
huØrfanos por el SIDA ha aumentado respecto a 2005, una tendencia positiva revela una reducción de la 
diferencia en la tasa de asistencia escolar entre los huØrfanos y no huØrfanos, gracias a la respuesta mundial 
ante la epidemia de VIH.

Fuente: Allison and Seeley, 2004; UNAIDS, 2010.

hubo 215 millones de niæos en el trabajo infantil (ILO, 

2010a).

Segœn las estadísticas disponibles, el nœmero de niæos 

que trabajan se redujo durante el œltimo decenio, pasó 

de 246 millones en 2000 a 215 millones en 2008. Por 

otra parte, el nœmero de aquellos que realizan trabajos 

peligrosos disminuyó a 115 millones en 2008 (una 

disminución del 10% en comparación con 2004). 

Sin embargo, esta situación no es uniforme en todo 

el mundo; se ha progresado mÆs en AmØrica Latina, 

menos en Asia y el Pací�co y en el `frica subsahariana 

el total del trabajo infantil ha aumentado. Por otra parte, 

las tendencias varían de acuerdo con los grupos de 

edades. DespuØs de un descenso en el comienzo del 

nuevo milenio, el trabajo infantil peligroso en el grupo de 

edad de 15 a 17 aæos aumentó (en particular para los 

varones), de 52 millones en 2004 a 62 millones en 2008 

(ILO, 2010a).

Alrededor del 60% de los niæos trabajadores de todo 

el mundo �129  millones de niæos� estÆ en el sector 

de la agricultura, incluidas la pesca, la acuicultura, la 

ganadería y la silvicultura, y el trabajo de menores es 

muy frecuente en la economía informal y como mano 

de obra familiar no remunerada. Se estima que sólo 

uno de cada cinco niæos que trabajan tiene un empleo 

remunerado; la mayoría son trabajadores de la familia 

sin remuneración (ILO, 2010a). Entre los que reciben 

paga, muchos la reciben en montos injustos. TambiØn 

hay trabajadores autónomos entre la mano de obra 

de menores, para proveer a sus propias necesidades 

bÆsicas.

A pesar de que el Programa de información estadística y 

de seguimiento en materia de trabajo infantil (SIMPOC)15 

de la OIT (establecido en 1998) ha mejorado la 

disponibilidad de estadísticas sobre el trabajo infantil 

en general, la información sobre el trabajo infantil en la 

pesca y la acuicultura sigue siendo escasa. Los datos 

globales por lo general no se desglosan para la pesca y 

la acuicultura, sino que se incluyen en la agricultura en 

15	 VØase www.ilo.org/ipec/ChildlabourstatisticsSIMPOC/lang--en/
index.htm
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GUÍA PARA HACER FRENTE AL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA Y LA ACUICULTURA

2. El sectoR de la pesca y la acuicultuRa

2.	El sector de la pesca y la acuicultura

2.1	 Características del sector y 
su función para garantizar los 
medios de subsistencia

Tanto la pesca de captura como la acuicultura son 

sectores muy diversos, en relación con las tØcnicas 

utilizadas, los entornos en los que se llevan a cabo las 

actividades y su escala. Las actividades van desde la 

producción y la venta de insumos (incluidos las artes 

de pesca, la carnada, el material de repoblación para 

la acuicultura y los piensos) y la pesca de captura, la 

cría y la recogida de peces, la elaboración del pescado, 

la comercialización y la distribución. La producción 

se lleva a cabo en y alrededor de las aguas marinas y 

continentales, pero la comercialización y distribución de 

pescado pueden alejar a los trabajadores de la pesca del 

sitio original donde se extrae el pescado. En la pesca de 

captura, se despliega una amplia variedad de tØcnicas 

de pesca, desde una simple red manual de arrastre 

hasta las mÆs complejas artes de cerco de los buques 

industriales de pesca. El sector de empresas en pequeæa 

escala, que a menudo es informal y se basa en el trabajo 

de la familia, emplea a la gran mayoría de pescadores y 

trabajadores de la pesca de todo el mundo (mÆs del 90% 

de los casi 55 millones de personas del sector primario 

de la pesca de captura y la acuicultura); la mayoría 

de los que participan en las actividades relacionadas 

operan en pequeæa escala.17 La mayoría vive en países 

en desarrollo. AdemÆs de las personas participantes en 

la investigación, desarrollo y administración relacionada 

con el sector de la pesca, y en el supuesto de que cada 

trabajo en el sector primario genera una serie de puestos 

de trabajo en las actividades auxiliares (por ejemplo, 

de actividades postcaptura y fabricación de redes) y 

que cada persona empleada tiene a su cargo a una 

serie de personas, es realista suponer que la pesca y 

la acuicultura garantizan los medios de subsistencia de 

unos 660 a 820 millones de personas, es decir alrededor 

del 10% al 12% de la población mundial (World Bank, 

2012; FAO, 2012). 

La pesca y la acuicultura hacen una importante 

contribución al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM) la seguridad alimentaria 

y la reducción de la pobreza, son una fuente potencial 

de creación de riqueza, y proporcionan bene�cios 

nutricionales. En todo el mundo, la pesca artesanal 

y la acuicultura contribuyen mÆs directamente a la 

consecución de estos objetivos que las actividades 

industriales; sin embargo, la contribución económica 

de Østas puede ser importante para el país (BØnØ, 

Macfadyen and Allison, 2007).

17	 La pesca en pequeæa escala constituye un sector diverso y 
dinÆmico con características que varían de un lugar a otro. 
Tiende a estar fuertemente arraigada en las comunidades 
locales y refleja sus tradiciones y valores. Muchos pequeæos 
pescadores y trabajadores de este subsector (empleados en 
trabajos asociados, en particular en la elaboración, distribución 
y comercialización del pescado) son trabajadores por 
cuenta propia y participan directamente en la alimentación 
de sus hogares y en la pesca comercial, la elaboración y la 
comercialización (FAO, 2010a). MÆs información sobre la 
pesca en pequeæa escala en: www.fao.org/ fishery/ssf/en).

Cote d’Ivoire, niña ayudando a cortar pescado
© Nicole Franz
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2.2	 Desafíos y oportunidades
Hoy en día muchos recursos pesqueros silvestres en 

todo el mundo se encuentran en una situación precaria 

debido a la sobreexplotación pesquera, la contaminación 

y las prÆcticas irresponsables. En el campo de la 

acuicultura, la creación y la promoción de mejores 

prÆcticas de gestión han contribuido a una acuicultura 

responsable pero aœn hay muchas preocupaciones en 

relación con la sostenibilidad del medio ambiente Si 

bien los pescadores, acuicultores y trabajadores de la 

pesca en pequeæa y en gran escala de todo el mundo 

pueden percibir las consecuencias del agotamiento 

de los recursos y la degradación del medio ambiente, 

la situación de la pesca y la piscicultura en pequeæa 

escala en las comunidades de los países en desarrollo a 

menudo se ve agravada por la pobreza y la marginación. 

La pobreza en las comunidades de pescadores y 

piscicultores es un tema complejo que abarca aspectos 

relacionados con las estructuras sociales y los acuerdos 

institucionales, incluidos los derechos a la tierra y a los 

recursos pesqueros; la insu�ciencia o falta de servicios 

de salud y educación y de redes de seguridad social; la 

vulnerabilidad ante los desastres naturales y el cambio 

climÆtico; y la exclusión de los procesos de desarrollo en 

un sentido mÆs amplio debido a la de�ciente estructura 

organizativa, la escasa representación y la limitada 

participación en la toma de decisiones (FAO, 2010b). Los 

migrantes en las comunidades pobres de pescadores a 

menudo pertenecen a los grupos mÆs vulnerables de la 

población (Njock and Westlund, 2010).

A pesar de estos problemas, se han producido 

acontecimientos positivos en relación con el futuro de 

la pesca y la acuicultura y los correspondientes medios 

de subsistencia. Hoy se entiende mejor la complejidad 

del contexto de la pobreza y la vulnerabilidad y la 

variedad de estrategias de adaptación que utilizan las 

comunidades de pescadores y piscicultores para hacer 

frente a las amenazas y mantener sus medios de vida. 

Un enfoque basado en los derechos humanos aplicados 

al desarrollo sostenible puede reunir unos medios de 

subsistencia adecuados y bene�cios equitativos para 

todos los miembros de la sociedad: mujeres, hombres, 

jóvenes, ancianos y niæos, y la utilización sostenible de 

los recursos mediante prÆcticas responsables (FAO, 

2011a).
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2.3	 La seguridad y la salud en 
general en la pesca y la 
acuicultura

El sector de la pesca y la acuicultura es diverso y 

representa una amplia variedad de actividades; del 

mismo modo, la seguridad y salud en el trabajo (SST) 

varían de acuerdo con el subsector y las circunstancias. 

Pescar en un barco pequeæo en un lago cerrado o 

en gran buque industrial en mar abierto; elaborar el 

pescado en forma tradicional a pequeæa escala o en 

una gran fÆbrica mecanizada, o bien cuidar los peces 

en un estanque casero o en un sistema de producción 

acuícola intensiva, cada sistema presenta diferentes 

riesgos. Dado que los hombres y las mujeres tienden a 

tener diferentes funciones socioprofesionales (VØase la 

Sección 3.2, Consideraciones de gØnero), los riesgos 

de la exposición a estos peligros se diferencia por gØnero.

La pesca a bordo de barcos 

Los pescadores a bordo de los barcos pesqueros 

trabajan en condiciones muy diferentes que otros grupos 

profesionales. Las actividades pesqueras se llevan a cabo 

en un entorno peligroso y en general los buques suelen 

estar en constante movimiento, incluso en condiciones 

meteorológicas relativamente buenas. En caso de mal 

tiempo, el movimiento puede ser violento e imprevisible. 

Con frecuencia no hay una clara separación entre el 

trabajo y el tiempo o espacio personal, especialmente 

durante las jornadas pesqueras de varios días. A 

veces los pescadores viven y trabajan en el buque 

amontonados y en condiciones de hacinamiento, y 

pueden estar lejos de casa durante largos periodos de 

tiempo. La falta de actividades recreativas, el limitado 

acceso a una alimentación adecuada y a agua potable, 

y la fatiga debido a las largas horas de trabajo, todo esto 

representa problemas. AdemÆs, los pescadores muchas 

veces se emplean en condiciones diferentes a las de 

otros los trabajadores de tierra. Muchos son trabajadores 

por cuenta propia o cuya paga depende de la captura 

y del bene�cio de su barco pesquero (ILO, 2007; ILO, 

2000).

La pesca en el mar posiblemente sea la ocupación mÆs 

peligrosa del mundo (ILO, 1999). Se producen muchos 

accidentes por falta de juicio durante las operaciones 

de pesca, relacionados con la presión para incrementar 

los bene�cios o asegurar un ingreso decente. Se estima 

que el factor humano representa aproximadamente un 

80% de los accidentes. La creciente competencia por 

los recursos pesqueros cada vez mÆs escasos conduce 

a los pescadores a tomar mÆs riesgos, por ejemplo, 

trabajan horarios mÆs prolongados, no hacen caso de 

la fatiga, reducen el tamaæo de la tripulación, no tienen 

en cuenta el equipo de seguridad o las necesidades 

de inversión y no prestan atención a las advertencias 

sobre malas condiciones meteorológicas. En muchos 

barcos de pesca, especialmente en los mÆs pequeæos, 

la tripulación tiene que trabajar en cubierta en todos los 

climas, a menudo con las escotillas abiertas, con el �n de 

localizar, reunir y elaborar la captura (FAO, 2003; Safety for 

�shermen website). Un estudio de la OIT de 1999 sobre 

cuestiones de salud y seguridad en el sector pesquero 

reveló que los tipos mÆs comunes de accidentes eran 

pisar, golpear o ser golpeado por algœn objeto, caídas y 

agotamiento. Se informa que las principales causas de 

los accidentes son: �mal tiempo, cansancio, mal estado 

tØcnico de la embarcación; insu�cientes herramientas, 

equipo y equipo de protección personal o inadecuados, 
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así como descuido� (ILO, 2000, Recuadro 2.118). El 

Recuadro 5 presenta estadísticas sobre los accidentes 

mortales en la pesca en los Estados Unidos de AmØrica.

Los pescadores tambiØn tienen otros problemas de salud 

relacionados con el trabajo. El estudio de la OIT de 1999 

indica que los pescadores suelen sufrir de enfermedades 

respiratorias y de la piel, y por las consecuencias del 

ruido y las vibraciones a bordo de los barcos. El estudio 

registró diagnósticos de hipertensión, cardiopatías 

coronarias y cÆncer de los pulmones, los bronquios y 

el estómago, así como enfermedades comœnmente 

asociadas a los pescadores: abscesos en las manos y 

reacciones alØrgicas a los moluscos y malas hierbas, 

erisipela (una infección bacteriana tambiØn conocida 

como �enfermedad de los que manipulan pescado�), 

18	  VØase: www.safety-for-fishermen.org/en/.

tenosinovitis aguda de la muæeca (�tenosinovitis 

del pescador�), conjuntivitis y envenenamiento por 

lesiones causadas por los peces (ILO, 2000). AdemÆs, 

particularmente en las aguas continentales tropicales, 

los pescadores pueden estar expuestos a enfermedades 

transmitidas por el agua (como la bilharziosis) o estar en 

peligro por animales salvajes (como los hipopótamos y 

cocodrilos) en lagos y estuarios.

El aumento de la mecanización puede haber 

mejorado en cierta medida las condiciones de trabajo 

e incrementado la e�cacia, pero persisten muchos de 

los problemas subyacentes y ahora los trabajadores 

estÆn expuestos a nuevos peligros. En el sector de la 

pesca en pequeæa escala, la mayor disponibilidad de 

motores fuera de borda, ademÆs de la necesidad de 

alejarse mÆs de la costa para encontrar peces debido 

al agotamiento de los recursos costeros, incrementa los 

riesgos relacionados con fallas mecÆnicas o repentino 

mal tiempo para el que los barcos pequeæos pueden 

no ser adecuados. Las características comunes de 

la pesca en pequeæa escala, en particular en zonas 

remotas de los países en desarrollo, la falta de equipo 

de comunicación y de seguridad, la falta de servicios 

de bœsqueda y salvamento, instalaciones de�cientes 

portuarias y de desembarco, y la insu�ciente atención 

mØdica en tierra - agudizan los riesgos de accidentes y 

sus potenciales consecuencias.

La acuicultura

La acuicultura comprende tareas que requieren una 

gran variedad de equipos, sustancias químicas, agentes 

biológicos y entornos físicos. Hay peligros para la SST 

en las piscifactorías y en los criaderos (como estanques, 
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Recuadro 5: Causas de accidentes mortales en la �ota pesquera comercial de los EE UU

A pesar de la disminución gradual de los accidentes mortales desde 1992, una encuesta reciente sobre las 
muertes en la pesca comercial en los Estados Unidos reveló que esta actividad sigue siendo la ocupación 
con el mayor nœmero de muertes en el país. De las 504 defunciones registradas en el período 2000-2009, 
la mayor parte de ellas fueron causadas por alguna catÆstrofe navieras, una caída al agua o una lesión a 
bordo. Los factores de riesgo para los desastres en los barcos varían en función del tipo de pesca, pero 
las causas incluyen: inundaciones, inestabilidad y que una gran ola se abata sobre la embarcación. Unas 
malas condiciones meteorológicas contribuyeron a mÆs del 60% de los accidentes fatales en embarcaciones. 
Ninguno de los miembros de la tripulación que muriera por caer al mar tenía puesto un chaleco salvavidas 
y la mayoría estaban solos en cubierta al caer. Las caídas obedecieron en general a tropiezos o resbalones, a 
pØrdida del equilibrio o a haber quedado atrapados en las redes.

Fuente: Centers for Disease Control and Prevention, 2010.
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corrales y jaulas), así como en las fÆbricas de piensos. 

El sector de la acuicultura es muy dinÆmico en general 

y ha demostrado un buen crecimiento durante el 

œltimo decenio; en consecuencia, los nuevos peligros 

en materia de SST pueden no estar bien estudiadas 

(Moreau and Neis, 2009).

Los riesgos para la SST identi�cados incluyen: lesiones 

musculoesquelØticas debido, por ejemplo, a levantar 

objetos pesados o a largos horarios de alimentación 

manual repetitiva, lesiones físicas causadas por 

resbalones o caídas en super�cies mojadas y 

resbaladizas; cortes de cuchillo y heridas de otro equipo 

o maquinaria. Se utilizan productos químicos por una 

serie de razones en la acuicultura, como para combatir 

enfermedades o para fertilizar los estanques piscícolas, 

e incluyen una variedad de sustancias, por ejemplo, de 

materiales estructurales o tratamientos para los suelos 

y el agua, agentes antibacterianos, otros productos 

terapØuticos, plaguicidas, aditivos para los piensos, 

anestØsicos y hormonas. Se han adoptado muchos usos 

de otros sectores, en particular la agricultura (GESAMP, 

1997). El contacto directo con productos químicos 

puede provocar quemaduras, irritación de la piel o 

alergias; la inhalación, por ejemplo, de formaldehído, 

puede causar problemas respiratorios, como el asma; 

la exposición a sustancias biológicas (por ejemplo, los 

trabajadores empleados en los molinos de piensos con 

sistemas de ventilación de�cientes) pueden producir 

alergias y asma (Erondu and Anyanwu, 2005). 

Los riesgos de la manipulación del pescado son similares 

a los del sector de la pesca de captura e incluyen 

cortes, mordidas y lesiones por perforación de dientes 

a�lados, espinas o huesos. AdemÆs hay otros riesgos 

al sumergirse y bucear en estanques de peces o en 

otros criaderos, por ejemplo, infecciones parasitariase 

infecciones patogØnicas (Moreau and Neis, 2009; 

Erondu and Anyanwu, 2005).
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3.	Los niæos en la pesca y la acuicultura

3.1	 ¿QuØ tareas desempeæan los 
niæos?

Los niæos participan en una amplia variedad de 

actividades, desde la recolección y la cría de peces 

en la pesca de captura y la acuicultura, hasta todas 

las operaciones a�nes (elaboración, comercialización 

y otras actividades postcaptura) y en las industrias 

preliminares, como la construcción de barcos. Los niæos 

tambiØn realizan tareas domØsticas en sus hogares y 

comunidades de pescadores y acuicultores. Algunas 

de estas tareas son apropiadas para su edad, mientras 

que otras se deben clasi�car como trabajo infantil, o 

incluso trabajo peligroso (VØase la Sección 3.3, Tareas 

aceptables y apropiadas frente al trabajo infantil y el 

trabajo peligroso). 

La mano de obra de menores parece ser especialmente 

frecuente en el sector de pequeæa y mediana escala de 

la economía informal, donde el trabajo decente estÆ mal 

organizado o no existe. El trabajo infantil estÆ relacionado 

con la pobreza y, por lo tanto, es mÆs frecuente en 

los países y las zonas mÆs pobres. Los niæos suelen 

trabajar en pequeæas empresas privadas o familiares, 

con frecuencia como mano de obra de la familia, sin 

remuneración. 

En la pesca de captura, los niæos participan en todas 

las etapas de las jornadas pesqueras, incluidos los 

preparativos en tierra antes de zarpar, las faenas durante 

el viaje y las tareas de regreso a la costa o puerto. Las 

actividades comprenden, por ejemplo, la preparación 

y carga de las artes de pesca y otros equipos, el 

abastecimiento, el transporte y la carga de alimentos y 

agua, así como botar el barco. A bordo del barco; los 

niæos pueden ocuparse de una serie de actividades: 

remar o gobernar el barco, vigilancia; achicar el agua, 

lanzar y recoger las redes o el uso de otras artes (por 

ejemplo, pesca con línea); uso de maquinaria; buceo 

para desenredar las redes o cuidar las artes de pesca de 

otras formas (restablecerlas o vigilarlas); así como en la 

clasi�cación y limpieza de pescado. De vuelta a la costa, 

los niæos ayudan a atracar el barco, en la descarga, 

clasi�cación y limpieza de la captura, la limpieza de la 

red y el casco, así como a reparar el barco y las redes. 

Los niæos tambiØn pueden participar en la recogida de 

peces y mariscos en la costa (a pie o buceando), en otros 

tipos de pesca a bordo de los barcos (VØase el Recuadro 
6), o en prÆcticas ilegales, como el envenenamiento de 

peces y la pesca con explosivos (FAO, 2010a; Mathew, 

2010).  

Los niæos tambiØn participan en la construcción de 

barcos, en la fabricación y reparación de redes, y en 

otros trabajos de mantenimiento, tales como el encerado 

y pintura de los barcos, el mantenimiento de los motores 

fuera de borda, y en tareas de carpintería. En el sector 

postcaptura los niæos se ocupan en una variedad de 

actividades, desde la descarga de los barcos pesqueros 

hasta el transporte, la comercialización y la distribución. 

Llevan a cabo tareas de elaboración del pescado como 

la clasi�cación, limpieza, rebanado, �leteado, salado, 

ahumado, curado, secado y envasado. Los niæos 

ayudan en el transporte de cargas, el traslado y la venta 

de pescado.

En el campo de la acuicultura, los niæos suelen ayudar 

en las actividades agrícolas, como la alimentación y 

fertilización, la limpieza de estanques y la pesca. A veces 

Ecuador, familia con niño reparando redes.
© FAO
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Recuadro 6: La pesca en jermal en Indonesia 

Un tipo especial de pesca en pequeæa escala que se practica en algunas partes de Asia y en la que puede 
haber trabajo infantil es el uso de las plataformas de pesca, denominadas jermal. Un jermal es una plataforma 
sostenida sobre troncos de madera, normalmente situada en aguas poco profundas, a 7 u 8 kilómetros mar 
adentro. Las plataformas se construyen sobre trampas y en ellas se instalan los hombres y los niæos que 
trabajan en la captura y donde pueden permanecer durante largos períodos. La captura en los jermal obtiene, 
en su mayor parte, camarones y otros mariscos pequeæos.

Fuente: Markkanen, 2005.
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recogen camarones o semillas (si bien las semillas de 

camarón silvestre hoy en día han sido reemplazadas en 

gran parte por la producción en criaderos), y participan 

en el cultivo y elaboración de algas marinas, en la cría de 

peces de ornamento, la cría en jaulas en ríos y estuarios 

y la maricultura en aguas costeras (FAO, 2010; Mateo, 

2010).

3.2	 Consideraciones de gØnero
En consonancia con la división del trabajo entre los 

sexos entre adultos, los niæos tienden a participar mÆs 

en la pesca y las niæas en las actividades postcaptura. 

Hay pocos datos sobre el trabajo infantil en la pesca de 

captura y la información sobre el sector de la acuicultura 

es todavía mÆs escasa Como en el trabajo de adultos, las 

funciones de gØnero en el trabajo infantil son variables 

y deben examinarse en el contexto local (VØase el 

Recuadro 8).20

En los casos de las peores formas de trabajo infantil, 

tales como la trata, tambiØn se pueden observar 

diferencias de gØnero. Las niæas parecen ser víctimas 

de trata en particular para comercio sexual y trabajo 

domØstico, los niæos especialmente para trabajar en 

la pesca, la agricultura y la minería, así como para los 

con�ictos armados. En Ghana, en la pesca marina 

20	 Para obtener mÆs información sobre las cuestiones de gØnero 
en el sector de la pesca, VØase tambiØn Dey de Pryck, 2013.
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Recuadro 7: Ejemplo del trabajo de los niæos en las pesquerías de aguas interiores en 
Camboya

Unas investigaciones llevadas a cabo en tres provincias de Camboya (Kampong Chhnang, Siem Reap y Pursat) 
para comprender mejor la magnitud del trabajo infantil en la pesca en aguas dulces revelan que los niæos 
participan en una serie de actividades relacionadas con la elaboración y preparación de los barcos y las artes 
de pesca, la pesca y la recogida/recolección de los productos pesqueros, recolección (en estanques o jaulas) y 
las operaciones de postcaptura. Los niæos comienzan a desempeæar algunas de estas actividades mucho antes 
de los 12 aæos de edad, y a veces, desde los 4.

Fuente: MLVT/Winrock, 2011.

y en el lago Volta, las niæas practican las actividades 

postcaptura (como, por ejemplo, clasi�cación, ahumado 

y venta) ademÆs de cocinar, hacer trabajos agrícolas y 

mandados. Los niæos tambiØn pueden cocinar y hacer 

encargos, pero a menudo se ocupan mÆs bien de remar, 

tirar de las redes, bucear y trasladar cargas. En el lago 

Volta, algunas niæas tambiØn van de pesca y bucean, 

lo que incrementa todavía mÆs su jornada laboral, ya 

que su participación en expediciones de pesca no las 

excluye de las tradicionales actividades postcaptura por 

lo general reservadas a las mujeres y las niæas (ILO, 

2007; Afenyadu, 2010).

3.3	 Tareas aceptables y apropiadas 
frente al trabajo infantil y el 
trabajo peligroso 

No todas las actividades llevadas a cabo por los niæos 

son trabajo infantil y necesitan abolirse. Algunas tareas 

ligeras que no son peligrosas pueden ser aceptables y 

hasta bene�ciosas para los niæos. Participar en tareas 

del hogar o actividades ligeras apropiadas para su 

edad, con la familia o la comunidad, puede dar a los 

niæos la oportunidad de desarrollar sus aptitudes y 

fortalecer su sentido de pertenencia. Los niæos que 

han alcanzado la edad mínima de admisión al empleo 

pueden trabajar de tiempo completo en tareas que no 
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sean peligrosas. Este tipo de trabajo se convierte en un 

problema cuando es peligroso, o cuando los niæos son 

explotados o son menores de edad, y cuando inter�ere 

con la escolarización.

No todas las tareas, por lo tanto, se consideran trabajo 

infantil. Algunas de las actividades en el sector de la 

pesca y la acuicultura pueden ser positivas, y dan a los 

niæos las habilidades prÆcticas y sociales para su trabajo 

posterior de adultos. A menudo existe una tradición de 

que los padres transmitan a sus hijos sus conocimientos 

de pesca, y las madres transmiten las aptitudes de 

elaboración y comercialización a sus hijas. Sin embargo, 

si bien estas medidas tienden a considerarse educativas, 

o de ayuda en el contexto de la familia, la línea divisoria 

puede ser muy �na en cuanto a si son apropiadas para 

los niæos o potencialmente perjudiciales y por lo tanto 

trabajo infantil.

Que una actividad sea adecuada o sea trabajo infantil, o 

incluso trabajo infantil peligroso, depende de una serie de 

factores y condiciones. AdemÆs de la edad del niæo, hay 

factores relativos a las características de las profesiones 

de la pesca y la acuicultura y las cuestiones de seguridad 

y salud expuestas en el capítulo 2, sobre el sector de 

la pesca y la acuicultura. Debido a su inmadurez física 

y mental, los niæos generalmente son mÆs vulnerables 

a las condiciones peligrosas que ya representan una 

amenaza para la seguridad y la salud de los adultos, 

por ejemplo, el mal tiempo durante la pesca en el mar 

o una exposición continua al humo durante ciertos tipos 

de elaboración del pescado. Nadie debe realizar trabajos 

peligrosos y perjudiciales, niæos o adultos, y debe 

intentarse que haya normas de seguridad pertinentes 

y el equipo apropiado (como un diseæo adecuado de 

los barcos y chalecos salvavidas), que las condiciones 

de trabajo mejoren mediante la adopción de tØcnicas o 

prÆcticas mejores (como hornos mejores para ahumar 

el pescado y capacitación para la tripulación en los 

procedimientos de seguridad de los barcos pesqueros). 

La exposición de los trabajadores a los riesgos debe ser 

limitada, y deberÆn abstenerse de salir al mar cuando 

haya mal tiempo o deberían mecanizar las tareas 

peligrosas). La exposición de los trabajadores a riesgos 

debe ser limitada, lo que incluye no salir al mar en caso 

de mal tiempo o adoptar la mecanización de tareas 

peligrosas). 

Algunas tareas son inadecuados para los niæos 

precisamente porque son niæos y sus cuerpos aœn no 

'
 F

A
O

Malawi, niño pequeño esperando pescado que se está cocinando

Recuadro 8: Funciones de gØnero en la pesca

Mientras que la generalización de las funciones profesionales de los hombres como pescadores y las mujeres 
en la elaboración y venta del pescado es correcta en gran medida, un examen mÆs detenido del gØnero en 
la pesca revela una situación mÆs compleja de acuerdo con los contextos locales y culturales. En algunos 
países, es comœn que las mujeres pesquen o recojan mariscos (por ejemplo, mejillones y almejas) en las zonas 
costeras o en las aguas interiores. Si bien es una actividad lateral, tambiØn puede ser muy importante para 
alimentar a la familia. Las mujeres pueden ser empresarias, así como compradoras de pescado; no es raro que 
hagan pagos anticipados para �nanciar jornadas de pesca o que concedan prØstamos a los pescadores contra 
un suministro garantizado de pescado, al desembarcar la captura.

Fuente: Whitman et al., 2008.
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Recuadro 9: ¿Por quØ los niæos corren un mayor riesgo que los adultos por los peligros 
para la seguridad y la salud en el lugar de trabajo?

Los niæos son susceptibles a todos los peligros que afrontan los trabajadores adultos cuando estÆn en la misma 
situación. Sin embargo, los resultados de la exposición a los riesgos del puesto de trabajo a menudo pueden 
ser mÆs devastadores y duraderos para los niæos, traducirse en discapacidad permanente o daæo psicológico 
a consecuencia de la vida y el trabajo en un entorno en el que estÆn bajo coacción física, denigrados, sufren 
acoso o estÆn expuestos a la violencia.

A la hora de evaluar los trabajos peligrosos para los niæos, es importante ir mÆs allÆ de los conceptos de 
los riesgos en el trabajo y los riesgos que se aplican a los trabajadores adultos, y ampliarlos para incluir los 
aspectos relacionados con el desarrollo de la infancia. Los niæos todavía estÆn creciendo y, por lo tanto, 
tienen características y necesidades especiales, por ejemplo, en cuanto a sus características físicas, cognitivas 
(pensamiento/aprendizaje) y de desarrollo de conductas y maduración emocional. Del mismo modo, su juicio 
no estÆ totalmente desarrollado lo que puede conducir a riesgos adicionales.

Las consecuencias de algunos problemas de salud y seguridad no se desarrollan, mani�estan o adquieren 
un caracter de incapacidad sino hasta que el niæo sea adulto, y esto es algo que debe tenerse en cuenta al 
considerar los efectos a largo plazo del trabajo infantil. Por ejemplo, el transporte de cargas pesadas de niæo 
puede producir a largo plazo problemas musculoesquelØticos mÆs tarde en la vida, o se puede desarrollar 
cÆncer en la edad adulta por la exposición a productos químicos durante el trabajo infantil. 

Para obtener mÆs información sobre las diferencias de desarrollo especí�cas para los trabajadores adultos y 
niæos, consulte el ApØndice I.

Fuente: ILO, 2006.

Recuadro 10: Ejemplos de las peores formas del trabajo infantil en la pesca y la acuicultura

En las Filipinas se utilizan niæos como nadadores y buzos con muroami (un tipo de red), para pescar en los 
arrecifes, un trabajo en extremo peligroso. Los niæos trabajadores al parecer corren peligro de sufrir daæos en 
el oído, lesiones por caídas, ataques de tiburones, mordeduras de serpientes y ahogamiento (ILO, 1998). Los 
niæos que trabajan en las instalaciones de elaboración de camarones (para quitarles la cabeza) en Bangladesh 
tienden a tener horarios de trabajo que les impiden asistir a la escuela. Muchas veces tienen que trabajar 
durante nueve horas sin descanso en muy malas condiciones y con frecuencia son despojados de sus salarios. 
Es frecuente que se hagan cortes en las manos y los pies, que se pueden infectar gravemente, desarrollar 
abscesos o in�amarse. Hay datos de que tambiØn son frecuentes los abusos sexuales, incluida la violación. 
Para las muchachas solteras, el hecho de que trabajen en la industria puede empaæar su reputación y sus 
perspectivas de matrimonio, independientemente de que tengan o no actividad sexual (EJF, 2003).

En el lago Malawi, a veces se utilizan niæos para achicar el agua de las pequeæas embarcaciones de pesca 
lacustre. Estos chimgubidi (�bombas de agua�) tienen que trabajar durante toda la jornada pesquera, a 
menudo toda la noche, y no se les permite quedarse dormidos ni marearse. Si no cumplen cualquiera de 
estas actividades, reciben sólo la mitad de su paga, y si se marean, tienen que beber agua del lago (para 
�tratar la enfermedad�) (comunicación personal, comunidad de pescadores durante viaje de campo a Senga 
Bay, Malawi). En el lago Chilwa, los jóvenes trabajan como �bila boys� a �n de orientar y separar las redes de 
cerco cuando se recogen. Esta es una tarea peligrosa, porque deben estar en el agua por un período de tiempo 
prolongado y sumergirse hasta profundidades peligrosas (Lugano and Zacharias, 2009).

En Ghana, se han noti�cado casos de niæos a los que se comercializa como productos bÆsicos que se cambian 
por moneda. Son objeto de la trata a travØs de intermediarios para enviarlos a destinos lejanos, desconocidos 
para los padres, a �n de que trabajen en el sector de la pesca, por ejemplo, sustraídos de sus aldeas de origen 
para recoger kapenta (Limnothrissa spp.) en el lago Volta. El agotamiento de los recursos pesqueros en el lago 
es, aparentemente, el motivo atribuido a este �alquiler� de los hijos de los trabajadores, ya que son fuente de 
mano de obra barata. Se piensa que sus manos pequeæas son e�caces para eliminar la kapenta de las redes 
de malla �na y a menudo tienen que sumergirse para liberar las redes atoradas en troncos en el lecho poco 
profundo del lago. En este proceso se ven expuestos a una alta tasa de parasitismo (por ejemplo, bilharziosis 
y gusano de Guinea) y tambiØn corren peligro de ahogarse. La pesca nocturna con niæos conduce a altas tasas 
de deserción escolar (Sossou and Yogtiba 2009; UNODC, 2006, citado en Mathew, 2010.)
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Cuadro 3: Selección de tareas comunes, peligros y posibles consecuencias 
en la pesca y la acuicultura

Tareas Peligros Posibles consecuencias para la 
salud

Pesca de captura

Clasi�cación, descarga y 
transporte de la captura

Cargas pesadas; mÆquinas 
grandes con piezas en 
movimiento

Deformidades de las articulaciones y 
los huesos; ampollas en las manos y los 
pies; heridas; lesiones lumbares; lesiones 
musculares; amputación de dedos de las 
manos y los pies o de piernas, pØrdida de 
audición debido al ruido

Preparación de la comida en los 
barcos de pesca

Cuchillos a�lados; cocinas en 
mal estado

Cortadas, quemaduras

Buceo para extraer diversas 
especies acuÆticas, para liberar 
redes atoradas, para espantar 
los peces hacia las redes

Aguas profundas; peces 
peligrosos; hØlices de los 
barcos, redes de pesca, 
quedar atrapados

Muerte por ahogamiento; hipoxia; 
enfermedad descompresiva; mareos; 
en�sema; picaduras o mordeduras 
de peces; pØrdida de la audición por 
infecciones del oído o por cambios rÆpido 
de la presión

Pesca activa, tirar los peces al 
barco

Cargas pesadas; objetos 
a�lados 

Ampollas en las manos y los pies, heridas, 
lesiones de espalda lesiones musculares; 
envenenamiento de peces 

Salir al mar Frecuente falta de puertos 
pesqueros, refugios para los 
barcos y anclajes apropiados

Muerte o fracturas de huesos al atravesar 
las olas 

Actividades peligrosas de pesca La red de arrastre de un barco 
se engancha en algo que la 
sujeta (debido a los obstÆculos 
que hay en el fondo del mar); 
los pequeæos cerqueros 
atuneros naufragan por el 
peso de una gran captura de 
peces, "se hunden" durante la 
œltima etapa de arrastre de la 
red; quedan atrapados en las 
redes, al deslizarse las cuerdas 
mientras se ajustan; ataques 
de animales marinos (tambiØn 
para eludir a los pescadores)

Muerte debido al naufragio del barco; por 
caer al agua; pinchaduras, mordeduras, 
coletazos

Trabajo en barcos y en el agua 
en general 

Condiciones de hacinamiento; 
aguas profundas; agua fría; 
aguas contaminadas, caminos 
resbaladizos; humo y otros 
olores; equipos ruidosos; falta 
de agua potable; horarios 
prolongados; trabajo nocturno; 
mal tiempo y falta de sistemas 
de aviso de malas condiciones 
climÆticas y de comunicación 
por radio; pØrdida de potencia 
del motor; incendios a bordo, 
barcos inadecuados (que 
navegan mÆs lejos de las 
costas en jornadas pesqueras 
prolongadas o pequeæas 
embarcaciones construidas 
para la pesca continental/
jornadas de un día)

Muerte por ahogamiento; hipotermia; 
nÆusea; claustrofobia; esquistosiomasis, 
gusano de Guinea y otras parasitosis 
similares; fracturas óseas y lesiones en 
la cabeza por resbaladuras; abuso físico 
o emocional; agotamiento; hambre; 
deshidratación; naufragio, enarenamiento, 
pØrdida y colisiones (a consecuencia de 
accidentes que sufren las embarcaciones 
pequeæas debido a vendavales repentinos, 
grandes tormentas y niebla densa) 
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estÆn completamente desarrollados y, por lo tanto, corren 

mÆs riesgos que los adultos (VØase el Recuadro  9). 

Por ejemplo, los trabajos físicamente exigentes que 

pueden causar lesiones o daæos al desarrollo físico de 

los niæos, o tareas que entraæen un riesgo de exposición 

a ruidos, venenos o sustancias tóxicas (de animales y 

peces, productos químicos y otros) o a otras sustancias 

o condiciones a las que los niæos pueden tener menor 

tolerancia que los adultos. En la pesca y la acuicultura, 

tales actividades incluyen la utilización de ciertos tipos 

de artes que requieren fuerza física, transporte de 

cargas pesadas (mÆs allÆ de los límites especi�cados 

en los reglamentos nacionales), buceo de alto riesgo 

(en profundidades excesivas o con riesgo de enredarse 

en una red o de afrontar animales peligrosos) y 

manipulación de algunos animales o peces.

La duración y las fechas son factores a tener en cuenta 

a la hora de determinar si una actividad es aceptable 

para los niæos. Los niæos de 10 a 18 aæos de edad 

requieren 9,5 horas de sueæo en pro de su desarrollo 

integral, y tener en cuenta los aspectos intelectuales, 

emocionales, sociales, físicos, artísticos, creativos y 

religiosos. El trabajo nocturno u horarios prolongados de 

trabajo, que producen fatiga, se consideran peligrosos. 

En la pesca, los horarios de trabajo por lo general son 

irregulares y puede ser extremadamente prolongados, 

condiciones que no son adecuadas para los niæos. Las 

tareas inadecuadas incluyen salir a pescar de noche 

o cuidar y elaborar el pescado al desembarcarlo muy 

temprano o muy tarde.

El Cuadro 3 presenta ejemplos de tareas, riesgos y 

posibles consecuencias para la salud de los niæos en 

el sector de la pesca y la acuicultura (VØase tambiØn la 

Parte 2, Sección 5.1, Evaluaciones de riesgos).

3.4	 Nexos entre el trabajo infantil, 
la pobreza y los medios de 
subsistencia insostenibles en la 
pesca 

Como en el sector agrícola en general, la pobreza y las 

desigualdades sociales son las principales causas del 

trabajo infantil en la pesca y la acuicultura, pero al mismo 

tiempo, el trabajo infantil perpetœa la pobreza, produce 

un impacto negativo en las tasas de alfabetización y 

escolarización y limita la salud mental y física de los niæos 

y su desarrollo, lo que agrava la pobreza y la marginación. 

El trabajo infantil no sólo puede ser perjudicial para el 

niæo como persona, tiene consecuencias negativas mÆs 

vastas desde el punto de vista de la erradicación de la 

pobreza, el desarrollo y la utilización sostenible de los 

Largos períodos en el mar a 
bordo de embarcaciones o 
plataformas de pesca

Abuso sexual, intimidación, 
exposición a y presión o 
incitación a comportamientos 
de adultos

Enfermedades de transmisión sexual y 
VIH/SIDA, alcoholismo, enfermedades 
relacionadas con el uso de drogas y el 
tabaquismo, pØrdida de autoestima

Comportamientos de respuesta 
a la gestión de la pesca

Toman riesgos mÆs altos (si 
las vedas espacio-temporales 
limitan el tiempo o la zona de 
pesca, los pescadores pueden 
aventurarse mÆs lejos de la 
costa)

Muerte por ahogamiento; agotamiento 
físico; extravío

Postcaptura 

Limpieza de pescados y 
mariscos; elaboración, 
ahumado o venta de pescado

Instrumentos a�lados, humo 
y productos químicos; largos 
horarios de pie o agachados 

Ampollas en manos y pies; desgarros; 
lesiones y otros trastornos de la espalda y 
musculoesquelØticos; agotamiento

Reparación de redes y barcos Herramientas agudas y 
pesadas

Ampollas en manos y pies; desgarros

Acuicultura

Atención a los criaderos de 
peces

Productos para combatir 
enfermedades; mosquitos

Lesiones por caídas; muerte por 
ahogamiento, malaria, dengue, 
intoxicación por plaguicidas

Fuente: Adaptado de IPEC, 2011, p. 26, Table 5.2 and FAO, 2005 (página web), basado en Ben-Yami, 2000
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recursos. En la pesca de captura, el uso de mano de 

obra infantil en sustitución de trabajo de adultos reduce 

los costos. A consecuencia de la baja rentabilidad debido 

al exceso de pesca, se intensi�ca aœn mÆs la utilización 

insostenible de los recursos. En efecto, se paga menos 

a los niæos, el trabajo infantil permite proseguir la pesca 

en situaciones en las que, de otro modo, se habría 

interrumpido por su magra ganancia. En consecuencia, 

la pesca excesiva y la utilización insostenible de los 

recursos siguen reforzando el círculo vicioso.

La pobreza y la marginación tambiØn funcionan al 

revØs: el riesgo de que un niæo se dedique a trabajo 

infantil es mayor cuando predominan condiciones 

de pobreza. Por ejemplo, el acceso insu�ciente a la 

atención mØdica agrava las consecuencias de las 

lesiones y otros problemas físicos y mentales causados 

por el trabajo infantil. Este es un problema en muchas 

comunidades pesqueras ubicadas en zonas remotas o 

en las comunidades migratorias con acceso limitado a 

servicios sociales adecuados.

La migración es una estrategia de subsistencia comœn en 

muchas comunidades pesqueras y los �focos� de trabajo 

infantil muchas veces estÆn asociados a situaciones 

de altos niveles de migración. Niæos y niæas de todas 

las edades participan en la migración, muchas veces 

trabajando o recibiendo capacitación para convertirse en 

pescadores o en trabajadores del sector. Los traslados 

de un lugar a otro tienden a repercutir negativamente en 

la educación, tambiØn porque en las zonas receptoras 

pueden faltar escuelas. AdemÆs, igual que los viajes 

frecuentes, las exigencias implícitas o explícitas de ayuda 

en el trabajo pueden contribuir asimismo a que los niæos 

abandonen la escuela prematuramente (Njock and 

Westlund, 2010).

Sin embargo, las causas y consecuencias negativas y el 

impacto del trabajo infantil son muy contextuales. En las 

comunidades de pescadores mÆs pobres, que carecen 

de opciones de educación y otras oportunidades 

de empleo, que los hijos sigan a sus padres en la 

pesca, y las niæas a sus madres en la elaboración y 

comercialización del pescado puede considerarse 

Recuadro 11: El trabajo infantil y la degradación del medio ambiente

Existen vínculos entre la pobreza y el medio ambiente que pueden propiciar el incremento del trabajo infantil. 
Allí donde los pescadores comienzan a ganar menos de la pesca, porque los recursos se han convertido en un 
bien escaso y la contaminación es una amenaza para el ecosistema, la caída de los ingresos puede obligar a los 
padres a sacar a sus hijos de la escuela. Un caso ilustrativo se re�ere a los recolectores de mejillones del norte 
de Yakarta, Indonesia. Las esposas de los pescadores locales a menudo se ganan la vida recogiendo mejillones 
para vender a los restaurantes, pero en los œltimos tiempos el tamaæo de los mejillones ha disminuido y la 
demanda se ha reducido en consecuencia. Los mejillones son sensibles a la contaminación, y se han vuelto 
mÆs chicos por el deterioro del medio ambiente. En este medio ambiente degradado, los niæos afrontan una 
creciente presión para abandonar la escuela e ir a pescar con sus padres o participar en otras actividades para 
ayudar a sus familias.

Fuente: ICSF, 2011.
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PARTE 2: 	  
GU˝A PARA HACER FRENTE AL TRABAJO INFANTIL EN 
LA PESCA Y LA ACUICULTURA

La necesidad de intervenir

Si bien la frecuencia del trabajo infantil disminuyó mundialmente un 3% entre 2004 y 2008, 

de acuerdo con la OIT todavía queda mucho por hacer. La Parte 2 de este documento tiene el 

objetivo de ofrecer orientación a los gobiernos, los asociados en el desarrollo, las organizaciones 

de pescadores, acuicultores, trabajadores y empleadores del sector pesquero, así como a otras 

instituciones del sector, sobre consideraciones y medidas importantes para afrontar con e�cacia 

el trabajo infantil. Se ofrece un panorama general de los actuales marcos jurídicos y normativos 

internacionales, y se hace hincapiØ en la necesidad de integrar a los diversos interesados en 

procesos participativos con las comunidades para afrontar el problema del trabajo infantil, en 

particular en la economía informal. Las evaluaciones de riesgos para la seguridad y la salud 

en el trabajo (SST) y el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nœm. 182) 

ofrecen orientación para de�nir el trabajo peligroso en el sector de la pesca y la acuicultura a 

travØs de un proceso especí�co. Por otra parte, tambiØn se comentan la necesidad de mejor 

información y cómo obtener datos. La Parte 2 tambiØn presenta un marco para la adopción 

de medidas prÆcticas contra el trabajo infantil, sobre la base de las estrategias de�nidas por la 

OIT (prevención, retiro, orientación y rehabilitación; y protección). Se trata de una guía sobre 

los puntos de entrada, los asociados y los instrumentos y buenas prÆcticas para hacer frente al 

trabajo infantil.
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4. AseGuRaR una pol˝tica adecuada:los MaRcos juR˝dicos e institucionales

4.	Asegurar una política adecuada: los marcos 
jurídicos e institucionales

4.1	 Legislación y colaboración 
internacional

El marco jurídico internacional para hacer frente al 

trabajo infantil en la pesca y la acuicultura consiste en 

una gran variedad de convenios y otros instrumentos 

internacionales y directrices (como se mencionó en el 

Capítulo 1). Este marco, que consta de un conjunto 

de derechos, deberes y orientación, establece una base 

jurídica y política para luchar contra el trabajo infantil y 

ofrece asesoría tØcnica. Se alienta a los países a que se 

adhieran y apliquen estos instrumentos. Sin embargo, 

mientras que algunos de los instrumentos han sido 

ampliamente rati�cados, trasladados a la legislación 

nacional y se ponen en prÆctica, otros han tenido una 

aplicación limitada.

Uno de los documentos bÆsicos en lo que respecta a los 

derechos y el bienestar de los niæos es la Convención de 

las Naciones Unidas sobre los derechos del niæo (CDN), 

que entró en vigor en 1990. Establece los derechos 

humanos bÆsicos de los niæos de todo el mundo, que 

son el derecho a sobrevivir, desarrollarse al mÆximo, 

estar protegidos de in�uencias perniciosas, del abuso y 

la explotación, y participar plenamente en la vida familiar, 

cultural y social. Los cuatro principios bÆsicos de la CDN 

son la no discriminación; el interØs superior del niæo; 

el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo; 

y el respeto de las opiniones del niæo. Los derechos 

enunciados en la Convención sobre los derechos del 

niæo son inherentes a la dignidad humana y el desarrollo 

armonioso del niæo. La CDN protege los derechos de 

los niæos mediante el establecimiento de normas en 

materia de atención de la salud, la educación y los 

servicios jurídicos, civiles y sociales; los demÆs tienen la 

obligación de respetar estos derechos. El Artículo 32 se 

re�ere especí�camente al trabajo infantil al establecer �el 

derecho del niæo a estar protegido contra la explotación 

económica y contra el desempeæo de cualquier trabajo 

que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, 

o que sea nocivo para su salud o o para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral o social.�21

Los principales convenios de la OIT22 pertinentes al trabajo 

infantil en la pesca y la acuicultura se mencionaron en 

el Capítulo 1, ¿QuØ es el trabajo infantil? El Convenio 

sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

(nœm.182) es uno de los convenios mÆs ampliamente 

rati�cados (lo han rati�cado 177 países hasta mayo 

de 2013) y de�ne las peores formas de trabajo infantil, 

incluido el trabajo peligroso. El Convenio sobre la edad 

mínima, 1973 (nœm. 138) ha sido rati�cado por 165 

países (hasta mayo de 2013) y establece que la edad 

mínima a la que se debe permitir trabajar a los niæos 

(VØase tambiØn el Recuadro 2). En el marco general 

de exhortar a la eliminación del trabajo infantil, ambos 

convenios asignan responsabilidades a los países de 

adoptar medidas y consultar con las organizaciones 

21	 Tomado del sitio web de UNICEF: www.unicef.org/crc/. El 
texto completo de la Convención se encuentra disponible en 
la pÆgina web de derecho internacional de la Oficina del Alto 
Comisionado de los Derechos Humanos (ACNUDH): ww2.
ohchr.org/spanish/law/ccr.htm.

22	 El texto completo de los convenios figura en la pÆgina web de 
la OIT sobre el trabajo infantil: www.ilo.org/global/topics/child-
labour/lang--en/index.htm.

Benín, dos chicos en una canoa
© OIT / P. Deloche
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de empleadores y de trabajadores sobre una serie de 

cuestiones.

 El Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (nœm. 

188), que se menciona en la Sección 1.1, establece 

límites de edad para trabajar a bordo de los buques 

pesqueros.23 El enfoque adoptado por el Convenio 

nœm.188 es similar al del Convenio nœm.138, pero 

es mÆs especí�co para la pesca. Este Convenio pide, 

entre otras cosas, que se determinen las actividades a 

bordo de los barcos pesqueros que pueden representar 

un peligro para la salud, la seguridad o la moral de los 

jóvenes, teniendo en cuenta los riesgos que se corren, 

así como las normas internacionales aplicables. La 

Recomendación de la OIT nœm. 199 proporciona 

orientación no vinculante sobre la aplicación del 

Convenio nœm. 188 (VØase tambiØn el Apéndice 2).  

En el Æmbito de la pesca hay otros importantes 

instrumentos internacionales. El Código de conducta de 

la FAO para la pesca responsable (1995 - CCPR) es un 

instrumento de carÆcter voluntario que se ha convertido 

probablemente en el documento de orientación de 

mayor importancia mundial para la gestión de la pesca 

y de las actividades pesqueras. TambiØn se ocupa de 

la acuicultura, las actividades postcaptura y a�nes. 

El CCPR no tiene disposiciones especí�cas para el 

trabajo infantil, sino que abarca en general las normas 

23	 El Convenio nœm. 188 ha sido ratificado por dos países (hasta 
mayo de 2013) y todavía no entra en vigor.

de seguridad y salud y la adhesión a otros instrumentos 

internacionales. En consecuencia, declara que �Los 

Estados deberían velar por la aprobación de normas 

de seguridad y salud adoptadas para todo el personal 

empleado en las actividades pesqueras. Dichas normas 

deberían ajustarse por lo menos a las exigencias mínimas 

de los acuerdos internacionales pertinentes sobre las 

condiciones de trabajo y servicio� (artículo 8.1.5).

Las Directrices tØcnicas de la FAO para la certi�cación en 

acuicultura se establecieron a �n de ofrecer orientación 

para la elaboración, organización y ejecución de planes 

�ables de certi�cación para la acuicultura. Establecen 

que �No se debería utilizar mano de obra infantil de 

manera contraria a los convenios de la OIT y a las 

normas internacionales�.

Otro acontecimiento en favor de la eliminación del trabajo 

infantil en el sector de la pesca es el reciente acuerdo 

del ComitØ de Pesca de la FAO de elaborar directrices 

internacionales para proteger la pesca sostenible en 

pequeæa escala (Directrices PSPE), para lo que la FAO 

participa como secretaría. La igualdad social y de gØnero 

es un tema central en estas directrices, que tambiØn 

afrontan el problema del trabajo infantil en la pesca y la 

acuicultura.24

VØase el Apéndice 3 sobre la cooperación entre 

organismos de las Naciones Unidas en materia de 

seguridad en la pesca. 

4.2	 Ejecución nacional y 
colaboración regional

La rati�cación y aprobación de los convenios y acuerdos 

internacionales son el punto de partida de la acción 

nacional. Estos compromisos deben traducirse en leyes 

nacionales, aplicarse y velar por su cumplimiento. Los 

convenios de la OIT dan a los países considerables 

�deberes� en cuestiones concretas para la eliminación 

del trabajo infantil, como la identi�cación de las peores 

formas de trabajo infantil (Convenio nœm.182) y la 

�jación de la edad mínima (Convenio nœm.138). Ambos 

convenios, el nœm 138 y nœm.182 cubren el proceso de 

elaboración de la lista de trabajos peligrosos, que debería 

incluir posiblemente las tareas y condiciones pertinentes 

a la pesca y la acuicultura. 

24	 VØase www.fao.org/fishery/ssf/en.
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4. AseGuRaR una pol˝tica adecuada:los MaRcos juR˝dicos e institucionales

AdemÆs, los países deben asegurar que los derechos 

de los niæos estØn protegidos de conformidad con las 

disposiciones de la CDN. La eliminación del trabajo 

infantil requiere coherencia legislativa en todas las esferas 

pertinentes, tales como la SST, la gestión de la pesca y 

otras cuestiones del sector; estas leyes y reglamentos 

deben ser sensibles a la infancia. Por ejemplo, las leyes 

y reglamentos sobre SST podrían limitar el peso que 

los niæos pueden cargar. El Recuadro 12 proporciona 

ejemplos de legislación nacional. 

Con el �n de garantizar la colaboración y coordinación 

en materia de trabajo infantil en los diferentes sectores, 

es necesario sensibilizar a los funcionarios y establecer 

acuerdos institucionales entre los ministerios, organismos 

del gobierno y otras instituciones. Puede hacer falta 

establecer procedimientos y mecanismos para facilitar 

la colaboración entre los diferentes interesados 

nacionales y locales. Podrían ser nuevas dependencias 

y nombramientos (por ejemplo, funcionarios de 

contacto, unidades o comisiones sobre trabajo infantil, 

grupos de trabajo tØcnico) o adiciones a los mandatos 

de los mecanismos de coordinación existentes (por 

ejemplo, comitØs de protección de la infancia, grupos 

de trabajo sobre SST). En las zonas y situaciones donde 

hay migración �un fenómeno comœn en muchas 

pequeæas comunidades pesqueras� es indispensable 

la colaboración regional y transfronteriza, así como la 

aplicación de las normas del derecho internacional. 

Las organizaciones regionales, tales como los órganos 

regionales de pesca (ORP) y las comunidades 

económicas regionales (REC), podrían ser œtiles en 

este contexto, fomentar el diÆlogo, la armonización de 

políticas y el intercambio de información pertinente.

Las leyes y los reglamentos sólo surtirÆn efecto si se 

aplican. Los gobiernos son responsables de garantizar 

que haya medidas y marcos adecuados vigentes, 

mientras que la e�cacia de la aplicación depende de los 

incentivos. Éstos pueden ser negativos, en la forma de 

sanciones por incumplimiento, o positivos, que induzcan 

la conducta deseada. Los estudios demuestran que 

es mÆs e�caz la combinación de distintos incentivos 

pertinentes a y basados en la comprensión del contexto 

nacional y local (Tabatabai, 2003). Es posible que sea 

necesario reforzar la inspección del trabajo, el control 

por el Estado del puerto, los controles fronterizos y otros 

mecanismos de cumplimiento pertinentes �inclusive 

capacitación de los inspectores de trabajo y otros 

órganos de supervisión� a la vez que se garantice la 

disponibilidad de escuelas adecuadas y asequibles 

que permitan satisfacer las necesidades de la pesca 

y la acuicultura. Los incentivos económicos pueden 

constar de un mejor acceso a los mercados o de apoyo 

�nanciero para alentar a los padres a enviar a sus hijos 

a la escuela (VØase tambiØn el Capítulo 7, Adopción 

de medidas para eliminar el trabajo infantil). Hay que 

prestar atención especialmente allí donde los incentivos 

representan un reto particular, en lo que a menudo son 

alejadas comunidades de pequeæos pescadores.

Los incentivos institucionales y sociales incluyen 

�acuerdos de gobernanza participativa que propician 

el apoyo de las partes interesadas� e �instituciones 

basadas en la comunidad y entornos sociales que 

ejerzan presión en las personas para que cumplan las 

normas acordadas por la comunidad� (De Young et al., 

2008, p. 83). Estos incentivos, incluida la aceptación por 

las comunidades y los interesados, son particularmente 

importantes en la economía informal. La participación 
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de la comunidad desempeæa un papel fundamental y 

se analiza en detalle mÆs adelante (VØase la Sección 
4.3 y el Capítulo 6, Reducir la brecha de datos y 

conocimientos). 

4.3	 Participación de las 
comunidades, organizaciones 
de pescadores, acuicultores, 
trabajadores y empleadores de la 
pesca, y otras instituciones del 
sector 

Si bien es fundamental que haya políticas, marcos 

jurídicos e institucionales adecuados para hacer frente 

al trabajo infantil, estas disposiciones formales serÆn 

insu�cientes en la economía informal, en particular 

donde la pobreza sea un problema subyacente y la 

organización tradicional del trabajo en la pesca y la 

acuicultura incluya trabajo infantil. Gran parte del 

trabajo de los niæos consiste en ayudar a los padres y 

a los miembros de la familia, en la gran mayoría de los 

casos, sin contratos formales ni paga. Estas actividades 

se llevan a cabo en el Æmbito domØstico e incluyen las 

tareas del hogar y actividades económicas de la pesca y 

la acuicultura.

Muchas comunidades tienen escaso conocimiento de 

las consecuencias del trabajo infantil y, debido a que 

�los niæos siempre han trabajado�, los padres y los 

miembros de la comunidad pueden desconocer el tema 

Recuadro 12: Ejemplos de legislación nacional en materia de trabajo infantil: listas 
nacionales de trabajos peligrosos en la pesca y la acuicultura

Las listas de trabajos peligrosos, un elemento decisivo de la legislación laboral requerida por el Convenio nœm. 
182, tienen la importante función de especi�car los peligros y las ocupaciones pertinentes para la mano de 
obra de menores en la pesca y la acuicultura. Las listas de trabajos peligrosos no siempre son muy detalladas, 
pero los ejemplos que se presentan a continuación ofrecen orientación sobre la forma en que la pesca y la 
acuicultura podrían integrarse en las listas de trabajos peligrosos.

Côte d’Ivoire
Côte d�Ivoire incluye una referencia especí�ca al trabajo en el sector pesquero al citar (Artículo 11, Decreto 
de 2012) los trabajos prohibidos en la Lista de trabajos peligrosos de 2012 (MEMEASS/CABINA, 2012). 
Especí�camente, los menores de 18 aæos de edad no deberían pescar en el mar, en lagunas ni en los ríos, ni 
deben realizar buceo profundo en las lagunas ni en las zonas costeras y los ríos. Esta lista tambiØn prohíbe 
trabajos mÆs peligrosos en general aplicables a la pesca y la acuicultura, que pueden daæar el desarrollo del 
niæo, incluidas la manipulación y aplicación de productos químicos.

Indonesia
La Lista de trabajos peligrosos de Indonesia (Decisión del Ministerio 2003, Anexo C-5) indica las tareas que 
ponen en peligro la salud y la seguridad de los niæos, incluidos los trabajos en la pesca de altura, la pesca en 
aguas profundas y pelÆgicas y las faenas en los buques. Esta lista tambiØn incluye los trabajos que exponen 
a los niæos a condiciones de riesgo general que pueden ser pertinentes al sector de la pesca y la acuicultura, 
tales como faenas subacuÆticas, levantar pesos pesados y operar maquinaria.

Panamá
PanamÆ tiene una muy amplia lista de trabajos peligrosos que abarcan no sólo el trabajo submarino, sino 
tambiØn el trabajo en alta mar y en los ríos (inclusive para la pesca), y asimismo la acuicultura en estanques 
o lagos (artículos 2, 3 y 7 del Decreto Ejecutivo 2006, PanamÆ). Si bien una lista tan completa podría 
considerarse un poco sobreprotectora, ya que ningœn niæo menor de 18 aæos puede trabajar en cualquiera 
de estas actividades, revela el esfuerzo de los legisladores para cubrir en detalle sectores por lo demÆs 
desatendidos. La lista prohíbe a los menores de 18 aæos de edad: los trabajos bajo el agua (incluidas las 
actividades, ocupaciones y tareas que requieren buceo en el mar, en los ríos, estanques o lagos);empleos en 
el mar, en los ríos y otros cuerpos de agua (incluidas las actividades, ocupaciones y tareas relacionadas con 
la pesca en pequeæa escala, la recolección de mariscos, la reparación de barcos y el transporte en tierra); 
trabajos en estanques y criaderos de peces (incluidas las actividades, ocupaciones y tareas relacionadas con 
la acuicultura, tales como alimentar a los peces, preparar y reparar las redes, botar los barcos); y otros trabajos 
en la agricultura y la pesca que supongan riesgos especí�cos (por ejemplo, horarios prolongados, maquinaria 
peligrosa, levantamiento de cargas pesadas, exposición a sustancias tóxicas, polvos orgÆnicos y temperaturas 
extremas, como en la refrigeración).
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5. DecidiR quÉ constituye tRabajo infantil

5.	Decidir quØ constituye trabajo infantil

5.1 Evaluaciones de riesgos
Un primer paso decisivo para eliminar el trabajo infantil 

es entender lo que es inaceptable y las actividades que 

pueden ser peligrosas para los niæos. Una clasi�cación 

puede ayudar a distinguir entre las tareas que son 

apropiadas para los niæos, el trabajo infantil y el trabajo 

peligroso (las peores formas de trabajo infantil). La 

evaluación de riesgos es un instrumento importante para 

determinar y afrontar los riesgos para la seguridad y la 

salud en general. Una evaluación de riesgos informada, 

a travØs de la participación de la comunidad, que 

incorpore conocimientos sobre seguridad y salud en 

el trabajo así como conocimientos especí�cos de las 

actividades de pesca y acuicultura, ayuda a determinar 

quØ tipos de actividades y tareas especí�cas plantean 

riesgos para los niæos y los jóvenes y pueden ayudar a 

determinar la forma de eliminar o reducir esos riesgos.

Una evaluación de riesgos consta de tres pasos 

principales: (i) identi�car los peligros, (ii) evaluar los 

riesgos y (iii) establecer medidas de seguridad y salud: 

(i).	 En primer lugar, identi�car los peligros, de�nidos 

como el potencial de causar daæo. Los peligros 

pueden incluir malas condiciones climÆticas, 

maquinaria, herramientas, transporte, procesos, 

sustancias (por ejemplo, productos químicos, el 

polvo, ruido y enfermedad). El objetivo es detectar los 

peligros que podrían traducirse en daæos a la salud 

o a la seguridad de los trabajadores. Un enfoque 

sistemÆtico debe ofrecer información sobre: 

-- quØ actividades y procesos de trabajo son 

peligrosos. 

-- cuÆntos trabajadores corren riesgo por cada 

actividad peligrosa, y si son mujeres, hombres, 

niæos o niæas. 

(ii).	 En segundo lugar, evaluar la naturaleza y el nivel 

de riesgo para cada tipo de riesgo identi�cado 

(cada tipo de riesgo requiere diferentes medidas 

de reducción del riesgo). Riesgo es la probabilidad 

de que se veri�que el daæo creado por un peligro 

particular.

(iii).	 Por œltimo, determinar las medidas de seguridad 

y de salud que aplicar para cada tipo de peligro, 

a �n de prevenir o reducir el riesgo de que se 

produzcan muertes, lesiones o enfermedades. 

Guatemala, niña con cangrejos
© FAO

Recuadro 13: ¿CuÆles son los peligros y los riesgos?

�Peligro� y �riesgo� se utilizan con frecuencia en el contexto de la evaluación de riesgos y tambiØn cuando 
se habla de SST y trabajo infantil en otros aspectos. Un �peligro� es todo lo que tenga el potencial de causar 
daæo. Un �riesgo� es la probabilidad de un daæo si se veri�ca el peligro. Por ejemplo, el riesgo asociado 
con la pesca en el mar en caso de mal tiempo podría ser caer por la borda y ahogarse. El riesgo es alto si 
el buque no estÆ construido y equipado con las normas de seguridad exigidas para las operaciones y las 
condiciones meteorológicas previstas. Sin embargo, si el buque cuenta con equipos de seguridad y se utilizan 
procedimientos de seguridad adecuados es probable que el riesgo sea menor.

Fuente: Adaptado de IPEC, 2011.
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6. Promover la utilización de equipos de 
protección personal (EPP): Østa nunca deberÆ 

ser la primera opción para proteger a los 

trabajadores, sino el œltimo recurso. Si bien los 

EPP para proteger de las sustancias peligrosas 

(tales como los plaguicidas) no garantizan 

seguridad en el uso de los productos químicos 

y, por lo tanto, no modi�can la índole del 

trabajo peligroso, otros tipos de EPP (como 

determinadas prendas de vestir) pueden reducir 

drÆsticamente el riesgo de que se veri�quen 

peligros. Por ejemplo, en la pesca, sobre todo 

a bordo de los barcos, la disponibilidad y el uso 

de dispositivos de �otación o chalecos salvavidas 

autoin�ables constituye un requisito bÆsico que 

reduce drÆsticamente el riesgo de ahogamiento 

en caso de que el usuario fuera arrastrado al 

mar. DeberÆ proporcionarse EPP ademÆs de 

otras medidas de seguridad y de salud; deberÆ 

ser de buena calidad para proporcionar una 

verdadera protección a la seguridad y la salud. 

Los EPP para los niæos deberÆn ser del tamaæo 

correcto para proporcionar protección contra 

el ahogamiento; se deberÆn llevar a cabo 

inspecciones para garantizar que haya a bordo 

EPP y que estØn en buen estado. TambiØn es 

importante proporcionar capacitación para el 

buen uso y mantenimiento de los EPP.

Hay orientación sobre evaluación de riesgos en los barcos 

pesqueros en los instrumentos vinculantes y voluntarios 

de la OIT, la OMI (Organización Marítima Internacional) y 

la FAO, a los que se hace referencia en este documento. 

De conformidad con el Convenio sobre el trabajo en la 

pesca, 2007 (nœm. 188), las autoridades del gobierno 

deberÆn establecer el marco necesario para garantizar 

que �a los propietarios de buques pesqueros, capitanes 

o patrones, pescadores y demÆs personas interesadas 

se les proporcionen orientaciones, materiales de 

formación y otros recursos de información su�cientes 

y adecuados sobre la forma de evaluar y gestionar los 

riesgos para la seguridad y la salud a bordo de buques 

pesqueros� (Artículo 32). Por otra parte, en el tema de 

las revisiones mØdicas, el Convenio nœm.188 estipula 

que, en general, y en particular para los trabajadores 

a bordo de los buques de 24 metros de eslora que 

normalmente permanecen en el mar durante mÆs de 

tres días, los pescadores no deberÆn trabajar sin �un 

certi�cado mØdico vÆlido que acredite su aptitud para 

desempeæar sus tareas� (Artículo 10). 

En el contexto del trabajo infantil, las evaluaciones 

de riesgos deberÆn concentrarse en los riesgos para 

los niæos, prestando atención especí�camente a las 

diferencias de gØnero en el riesgo de exposición a los 

peligros, y a los grupos vulnerables (por ejemplo, los 

jóvenes migrantes, los grupos indígenas y las minorías 

Øtnicas). Como se indica en la Sección 3.3 (VØase 

Recuadro 9), los niæos tienden a correr mayores 

riesgos que los adultos, es decir, los riesgos identi�cados 

para los adultos deberÆn evaluarse ulteriormente en 

relación con los niæos, utilizando los criterios y normas 

apropiados. TambiØn signi�ca que las tareas que no se 

consideren potencialmente daæinas para los adultos, 

pueden ser peligrosas para los niæos y, por lo tanto, 

deberÆn incluirse en la evaluación de riesgos. Si ya se 

ha realizado una evaluación de riesgos generales para 

la SST, podría constituir un punto de partida œtil; sin 

embargo, es necesaria una evaluación con un enfoque 

especí�co en los riesgos que conciernen a los niæos para 

determinar los trabajos peligrosos para Østos. El IPEC 

elaboró en Camboya listas especiales de autoveri�cación 
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de SST para niæos en distintos tipos de lugares de trabajo 

relacionados con la pesca. Estas listas proporcionan un 

sistema fÆcil para evaluar el cumplimiento y la toma 

de conciencia de los reglamentos sobre el trabajo 

infantil, mediante la determinación de los peligros, los 

riesgos y las medidas de seguridad adoptadas en el 

lugar de trabajo, y con veri�cación de la disponibilidad 

de servicios para el bienestar del personal (tales como 

agua potable). Una vez llena la lista, se puede utilizar 

para tomar una decisión sobre las cuestiones prioritarias 

(IPEC-ILO Cambodia, 200325).

En el Cuadro 4 se resumen los diferentes pasos y 

componentes de la evaluación de riesgos. El proceso 

para elaborar las listas nacionales sobre el trabajo 

peligroso se trata en la Sección 5.2. Esto se relaciona 

estrechamente con la primera parte del proceso de 

evaluación de riesgos antes expuesto (identi�cación 

de peligros). El Capítulo 6 propone a continuación 

medidas para mejorar la disponibilidad de datos sobre 

el trabajo infantil, lo cual es particularmente importante 

en la segunda parte del proceso de evaluación de 

riesgos (evaluación del carÆcter y nivel de los riesgos). 

El Capítulo 7 aborda el tema de cómo eliminar el 

trabajo infantil, incluidas las medidas de reducción de 

riesgos, como quedan comprendidas en el paso 3 de 

25	  Se puede consultar en: www.ilo.org/ipecinfo/product/download.
do;jsessionid=df0d8b7cc01a4d3477936d02bf23c0cd55a7c5
ae38959d2258a8ab7e53c5796e.e3aTbhuLbNmSe3uKci0?typ
e=document&id=14655.

la evaluación de riesgos (Introducción de medidas de 

seguridad y salud). 

5.2	 Listas de trabajos peligrosos
Las evaluaciones de riesgos son un instrumento 

potencial para los gobiernos a �n de identi�car los 

trabajos peligrosos para los niæos de conformidad con 

el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 

1999 (nœm. 182), que pide a los países elaborar una 

lista de actividades laborales y sectores peligrosos 

que estØn prohibidos para los niæos, en consulta con 

representantes de los trabajadores y de los empleadores 

(Artículo 4). AdemÆs, el Convenio sobre el trabajo en la 

pesca, 2007 (No. 188), pide a los países que determinen 

las actividades que pueden y las que no deberÆn 

realizar los menores de 18 aæos, y los niæos de 15, 16 

y 18 aæos (Artículo 9). Los países tambiØn deberÆn 

identi�car dónde se llevan a cabo trabajos peligrosos 

y formular medidas para aplicar las prohibiciones o 

restricciones basadas en los riesgos que �guren en 

su lista. Dado que las listas de trabajos peligrosos son 

de importancia crítica para los posteriores intentos de 

eliminar el trabajo infantil peligroso, el Convenio nœm. 

182 destaca la importancia de un proceso de consulta 

adecuado, especialmente con las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores, para la elaboración, 

aplicación y revisión periódica de la lista. Pueden aportar 

conocimientos pertinentes otras consultas adicionales 

con las asociaciones socioprofesionales del sector de 

la pesca y la acuicultura, incluidas las organizaciones 

de pescadores, acuicultores, de los que elaboran el 

pescado, así como las de comerciantes.

En el pÆrrafo 3 de la Recomendación sobre las 

peores formas de trabajo infantil, 1999 (nœm. 190) 

�que acompaæa al Convenio nœm. 182� se ofrece 

asesoramiento a los gobiernos y a los interlocutores 

sociales sobre lo que constituye trabajo infantil peligroso: 

�Al determinar y localizar dónde se practican los tipos 

de trabajo a que se re�ere el artículo 3, d) del Convenio, 

debería tomarse en consideración, entre otras cosas: 

a los trabajos en que el niæo queda expuesto a abusos 

de orden físico, psicológico o sexual;

b los trabajos que se realizan bajo tierra, bajo el agua, 

en alturas peligrosas o en espacios cerrados;
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6. ReduciR la bRecha de conociMientos y datos

Recuadro 14: Estudio sobre el trabajo infantil en la agricultura de Ghana

La investigación sobre el trabajo infantil en el sector de la pesca en el marco del proyecto �El trabajo Infantil 
y las actividades económicas de los niæos en la agricultura de Ghana� se basa en estudios de casos en dos 
distritos de lago Volta y dos distritos de las zonas costeras. Se utilizaron varios mØtodos y estrategias diferentes 
de recolección de datos, por ejemplo:

Entrevistas con informantes clave y expertos (por ejemplo, representantes de los distintos ministerios e 
instituciones gubernamentales, organizaciones internacionales, miembros de las asambleas de distrito, 
sindicatos, ONG y autoridades tradicionales) 

Debates de grupos de enfoque con los miembros de la comunidad (por ejemplo, los participantes en los 
comitØs sobre trabajo infantil, los maestros y las asociaciones de pescadores y elaboradores de pescado); 
entrevistas semiestructuradas con los niæos, los padres, los empleadores y los maestros

Observación en los lugares donde trabajen niæos (como los sitios de desembarco y de elaboración).  

Se triangularon los resultados de entrevistas de diferentes fuentes para hacer una veri�cación cruzada de la 
validez y credibilidad de la información. Los niæos fueron entrevistados, así como sus empleadores y los padres 
o tutores. Se hicieron contactos a travØs de las asambleas de distrito, las ONG y las autoridades tradicionales. 
El objetivo era cubrir las situaciones de trabajo y las condiciones de los niæos en la pesca y explorar los factores 
que contribuyen a las situaciones de trabajo infantil. Por otra parte, la mezcla de mØtodos y partes interesadas 
consultadas generó diversos conocimientos sobre posibles puntos de entrada para reducir formas peligrosas de 
trabajo infantil y permitió explorar una variedad de percepciones de accesibilidad, calidad y pertinencia de la 
educación. En la medida de lo posible, se evaluó la opinión de los niæos y las opiniones sobre las situaciones 
de trabajo mediante, por ejemplo, el recuerdo de sus actividades del día anterior y entrevistas biogrÆ�cas. Se 
utilizó una serie de preguntas bÆsicas para las distintas categorías de partes interesadas, con el �n de captar 
perspectivas y conocimientos especí�cos.

Fuente: Zdunnek et al., 2008.

Las organizaciones comunitarias y las ONG podrían 

participar en la aplicación de evaluaciones de riesgos 

a �n de determinar los peligros y alternativas viables. 

En general, es conveniente establecer una cultura de 

seguridad y salud en el trabajo para todos, promover 

una tecnología adecuada y mÆs segura y sensibilizar 

sobre los costos de la falta de inversión en seguridad y 

salud en el trabajo en cuanto a, por ejemplo, los gastos 

en salud, la pØrdida de capital humano y la reducción de 

la productividad.

Investigaciones orientadas hacia la acción y estudios de 

caso pueden ayudar a investigar la magnitud especí�ca. 

Un ejemplo es el trabajo en el lago Volta del Centro de 

Formación Avanzada en el Desarrollo Rural y la FAO. 

La metodología utilizada en este trabajo se describe 

brevemente en el Recuadro 14. 

Las evaluaciones de riesgos y otros estudios e 

investigaciones realizadas por las autoridades 

pœblicas, los asociados para el desarrollo, institutos de 

investigación u otros interesados deberÆn realizarse 

siempre en colaboración con los que trabajan en el 

sector, a travØs de las organizaciones de trabajadores, 

empleadores y pescadores y acuicultores, así como otras 
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partes interesadas pertinentes. DeberÆ pedirse a los 

trabajadores, incluidos los niæos, y sus organizaciones, 

sus puntos de vista sobre los peligros en los trabajos 

que desempeæan. DeberÆ prestarse consideración 

a las posibles diferentes situaciones, necesidades y 

percepciones de hombres y mujeres, niæos y niæas. Se 

puede aprender de las experiencias de los accidentes 

anteriores y enfermedades relacionadas con el trabajo. Es 

necesaria una estrecha cooperación con los interesados 

y asesoramiento de los expertos adecuados a �n de 

asegurar anÆlisis correctos y promover la ejecución 

futura de las medidas propuestas sobre la base de la 

evaluación.

6.5	 Uso de la información: 
sensibilización, fortalecimiento 
de las capacidades y mayor 
congruencia en las políticas

Mejorar la información disponible y trabajar en estrecha 

colaboración con las partes interesadas sobre las 

cuestiones relativas al trabajo infantil son dos estrategias 

importantes para la toma de conciencia sobre el trabajo 

infantil, sus causas y posibles consecuencias. Se 

necesita una mayor conciencia y creación de capacidad 

sobre lo que estÆ en juego y lo que se puede hacer local 

y nacionalmente, en las comunidades (incluidos los 

niæos y los jóvenes), los gobiernos y sus asociados para 

el desarrollo, organizaciones socioprofesionales (tales 

como asociaciones de pescadores y otras organizaciones 

de productores), y asociaciones de empleadores y de 

trabajadores. Las campaæas de sensibilización deberÆn 

llegar a los medios de comunicación, las escuelas, los 

padres y tutores, así como a todos los que participan 

en la generación de ingresos (por ejemplo, mediante 

capacitación y formación empresarial y con planes de 

micro�nanciación), y a travØs de la gestión de la pesca 

y los programas de desarrollo. En la comunidad, es 

esencial garantizar la participación de la comunidad 

mediante evaluaciones participativas y acciones 

participativas.

Que los gobiernos y los asociados en el desarrollo puedan 

apoyar a las comunidades y a los agentes locales en sus 

actividades para eliminar el trabajo infantil, y que tomen 

medidas en la legislación nacional relacionada con el 

trabajo infantil. Hacen falta conocimientos y capacidad 

no sólo en los ministerios que se ocupan directamente 

de las cuestiones relacionadas con el trabajo infantil, 

sino tambiØn entre las personas que trabajan en la 

administración y en las organizaciones de pesca y 

acuicultura, nacionales y locales. Esta creación de 

capacidad multisectorial es importante para que haya 

congruencia normativa. Las consideraciones de trabajo 

infantil se deben integrar en los marcos de la pesca y la 

acuicultura, por ejemplo, a la hora de establecer planes 

de ordenación de la pesca y estrategias de desarrollo 

comunitario. Del mismo modo, deberÆn incluirse 

aspectos de la pesca y la acuicultura en las políticas y 

estrategias sobre el trabajo infantil. Integrar e incluir 

las cuestiones relativas al trabajo infantil en la pesca 
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Etiopía, niños tomando el almuerzo escolar

tal, exige un enfoque integrado.27 En muchos casos, 

es necesario mejorar la gestión de la pesca y fomentar 

la pesca responsable, entre otras cosas mediante 

una mayor participación de las organizaciones de 

pescadores, acuicultores, trabajadores de la pesca y 

empleadores, así como de otras instituciones del sector. 

Los pescadores en pequeæa escala, los trabajadores 

de la pesca y sus comunidades necesitan que se 

garanticen sus derechos a los recursos pesqueros 

de los que dependen, así como de la tierra en las 

zonas costeras. Sin embargo, la sostenibilidad de los 

recursos no siempre es la principal preocupación de 

las comunidades de pequeæos pescadores; pueden 

enfrentar problemas mÆs acuciantes en cuanto a sus 

necesidades diarias, problemas de salud y falta de 

servicios sociales. Por lo tanto, los esfuerzos por lograr 

una pesca responsable y una acuicultura sostenible 

deben aunarse al desarrollo económico y social a �n 

de crear los incentivos y la capacidad para participar 

27	 VØase tambiØn el Capítulo 2, El sector de la pesca y la 
acuicultura.

en la gestión de los recursos pesqueros. Mediante la 

aplicación de un enfoque de gestión de la pesca basado 

en los derechos es posible abordar los aspectos mÆs 

generales de los derechos humanos de los medios de 

subsistencia de las comunidades de pescadores, a la vez 

que se asegura la utilización sostenible de los recursos. 

Un enfoque integral de los medios de subsistencia que 

funcione en todos los sectores y en el que participen 

las diferentes partes interesadas es el mÆs e�caz. Por 

ejemplo, tener en cuenta los planes de microseguros, o 

las inversiones en el sector de la salud y la educación. La 

educación es particularmente importante para eliminar 

el trabajo infantil, y se analiza en detalle mÆs adelante.

Como ya se mencionó en el contexto de la congruencia 

de las políticas (VØase la Sección 6.5 Uso de la 

información: sensibilización, fortalecimiento de las 

capacidades y mayor congruencia en las políticas), los 

programas deben entraæar la integración transversal del 

trabajo infantil y consideraciones y aspectos de la pesca 

y la acuicultura. Los programas que trabajan en pro de 

la eliminación del trabajo infantil en las comunidades de 

pescadores y acuicultores tienen que tener en cuenta 
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7. InteRveniR paRa eliMinaR el tRabajo infantil

Recuadro 15: Lista de veri�cación para hacer frente al trabajo infantil en los programas de 
apoyo a la pesca y la acuicultura

Para plani�car un programa de apoyo en el Æmbito de la pesca y la acuicultura, en particular para las actividades 
en pequeæa escala en la economía informal, esta sencilla lista de preguntas puede ayudar a captar las 
consideraciones sobre el trabajo infantil. La lista de veri�cación, creada para aplicarse localmente, se puede 
adaptar a los programas nacionales.

Marcos de políticas, jurídicos e institucionales
-- ¿QuØ entidad del gobierno estÆ a cargo de coordinar las actividades sobre trabajo infantil? ¿QuØ otras 

estructuras institucionales y organizaciones pertinentes hay? ¿Hay organizaciones (tales como las ONG) que 
trabajen sobre los derechos del niæo? ¿QuØ mecanismos de coordinación hay?

-- ¿Hay políticas de gobierno y legislación en materia de trabajo infantil? ¿Se aplican y se hacen cumplir?
-- ¿EstÆn de�nidos el trabajo infantil y el trabajo peligroso en la pesca y la acuicultura? ¿CuÆl es la edad mínima 

legal para el empleo? ¿El trabajo ligero estÆ de�nido en la normativa? ¿Existe una lista de trabajos peligrosos 
de conformidad con los convenios de la OIT? ¿Comprende la pesca y la acuicultura? ¿Se han realizado 
evaluaciones de riesgos en materia de SST pertinentes para el trabajo infantil en la pesca y la acuicultura?

-- ¿Hay buenas prÆcticas (locales o nacionales) para la erradicación del trabajo infantil que se pueden aplicar? 
-- ¿CuÆl es el nivel de conciencia sobre las cuestiones relacionadas con el trabajo infantil entre los responsables 

(locales y nacionales) de tomar las decisiones? 
Las ocupaciones, las condiciones de trabajo y el trabajo infantil
-- ¿QuØ subsectores de la pesca estÆn presentes (pesca, acuicultura, elaboración y comercialización)? 
-- ¿QuØ tØcnicas y sistemas de producción se utilizan (por ejemplo, tØcnicas de pesca, tipos de buques y 

embarcaciones, acuicultura intensiva/extensiva, especies producidas y tipos de sistemas de producción, 
mØtodos de elaboración, comercialización y canales de distribución del pescado? 

-- ¿Dónde se comercializa y cómo se transporta el pescado? 
-- ¿QuØ otras actividades auxiliares hay, como la construcción de barcos y fabricación de redes? 
-- ¿En cuÆles de las actividades seæaladas hay niæos que trabajan? ¿QuØ tareas y trabajos desempeæan? ¿Los 

mismos niæos tambiØn trabajan fuera de la pesca y acuicultura (¿quØ hacen?) o tienden a quedarse dentro del 
sector?

-- ¿Hay trabajos peligrosos en el sector y quØ procesos, equipos y tareas y condiciones de trabajo se 
consideran de peligro para los niæos y/o los adultos? ¿Por quØ y cómo? (VØase tambiØn el paso 1 de 
la evaluación de riesgos en la Seccion 5.1 y los criterios pertinentes a la pesca y la acuicultura en la 
Sección 5.3).

-- ¿CuÆntos niæos (y de quØ edades, niæos o niæas) participan en el trabajo infantil y/o trabajos peligrosos? 
(VØase tambiØn el paso 2 de la evaluación de riesgos en la Sección 5.1). 

-- ¿CuÆntas horas trabajan los niæos y quØ hacen? ¿Su trabajo inter�ere con la escuela?
-- ¿CuÆles son las razones principales de que trabajen los niæos? ¿Hay diferentes razones para los niæos y las 

niæas, o para los diferentes grupos de edad?
La educación y otros aspectos de la vida de la comunidad
-- ¿Es obligatoria la escuela, estÆ disponible y es asequible? ¿Hasta quØ edad y grado escolar es obligatoria?
-- ¿Hay incentivos para asistir a la escuela (como los programas de alimentación escolar)? 
-- ¿Son adecuados los programas escolares y los horarios para los niæos que trabajan en la pesca y la 

acuicultura? 
-- ¿Los jóvenes encuentran fÆcilmente empleo y trabajo decente? ¿Hay desempleo y quiØn es mÆs probable que 

estØ desempleado (los o las jóvenes)? ¿Por quØ?
-- ¿QuØ planes tiene el gobierno (local) para la escolarización y la educación en el futuro? 
-- Si los niæos no van a la escuela, ¿cuÆles son los motivos? 
-- ¿QuØ servicios sociales hay en la zona/comunidad? ¿CuÆles son los principales factores de vulnerabilidad y 

pobreza?
-- ¿Hay organizaciones socioprofesionales de la comunidad que funcionen, incluidas organizaciones de 

pescadores, piscicultores, trabajadores y empleadores del sector pesquero, y otras instituciones del sector, y 
organizaciones comunitarias de gestión de la pesca? 

-- ¿Ha habido o hay actualmente intervenciones locales contra el trabajo infantil? ¿QuiØn las lleva a cabo y en 
quØ escala?

-- ¿CuÆl es el nivel de conciencia sobre las cuestiones relacionadas con el trabajo infantil entre los miembros 
de la comunidad? 
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Gráfico 1: El ciclo virtuoso de las medidas adecuadas

Fuente: FAO Presentación, �Good practices for addressing child labour in agriculture�, de Bernd Seiffert (Contacto focal de la 

FAO para trabajo infantil), 26 de mayo de 2011, Salima, Malawi.
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las características especí�cas del sector, y el trabajo 

infantil debe ser una cuestión ubicua, integrada en 

las actividades de gestión de los recursos y desarrollo 

en las comunidades de pescadores y acuicultores. El 

Recuadro 15 presenta una lista de veri�cación sencilla 

para evaluar las cuestiones del trabajo infantil al plani�car 

programas de apoyo a la pesca y la acuicultura. 

La pobreza y el trabajo infantil pueden afrontarse mediante 

políticas y acciones que promuevan la integración de las 

cuestiones del trabajo decente como parte del desarrollo 

y aborden el asunto de las interacciones entre el empleo 

de adultos adultos e infantil, incluido el empleo juvenil. 

Esto tambiØn puede incluir apoyo a una migración segura 

y productiva de los jóvenes para que puedan obtener 

un trabajo decente. Las campaæas de sensibilización y 

servicios para una migración segura son esenciales tanto 

para las comunidades y los lugares de donde salen los 

migrantes, como para los lugares y comunidades que 

los reciben. La promoción de la equidad de gØnero es 

otra parte importante de las estrategias de erradicación 

de la pobreza. La habilitación y sensibilización en las 

comunidades �hombres y mujeres, niæos y niæas� sobre 

sus derechos deberÆ incorporarse en los programas 

relacionados con la pobreza y en las cuestiones sobre 

el trabajo infantil.

La aplicación de programas e�caces puede convertir el 

círculo vicioso de la pobreza y el trabajo infantil en un 

ciclo virtuoso, como se muestra en el Gráfico 1.
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      28   29

La importancia de la educación30

La educación es una estrategia decisiva para reducir 

la pobreza y el trabajo infantil, y en pro del desarrollo 

sostenible a largo plazo. Mejorar el acceso a una 

educación de calidad es probable que produzca un 

efecto positivo sobre el trabajo infantil a corto plazo. 

Los gobiernos deben proporcionar una educación 

28	 FAO, 2010a, Dalla Valle, F. � Promoting employment and 
entrepreneurship for vulnerable youth in West Bank and Gaza 
Strip (VØase  www.fao.org/docrep/012/i1450e/i1450e00.

29	 FAO, 2010a, JFFLS Facilitator Guide Module: Child Labour 
Prevention in Agriculture (see www.fao.org/docrep/013/ i1897e/
i1897e.pdf).

30	 Esta sección se basa en gran medida en FAO/IFAD/ILO, 2010.

Recuadro 16: Escuelas de campo y de vida para agricultores jóvenes

El empleo de los jóvenes es una de las principales preocupaciones de muchos países en todo el mundo. 
Para apoyar el trabajo decente y el empleo de los jóvenes, la FAO presentó en 2004 el enfoque de las 
escuelas de campo y de vida para agricultores jóvenes. Hoy se usa este enfoque en varios países de `frica, 
Asia (Nepal) y el Cercano Oriente (Territorio Palestino Ocupado28) y ha bene�ciado tanto a niæos como a 
niæas. El enfoque de estas escuelas aœna aptitudes agrícolas y destrezas para la vida. Personal de extensión, 
maestros y animadores sociales con una capacitación especial, utilizan una metodología participativa para 
transmitir conocimientos agrícolas y aptitudes para la vida a adolescentes de ambos sexos. Durante todo 
un aæo escolar, un grupo multidisciplinario de facilitadores conduce sesiones participativas con grupos de 
jóvenes. Cuando se trabaja con niæos y jóvenes que asisten a la escuela, estas sesiones se realizan de dos a 
tres veces a la semana en el campo y en la escuela despuØs de las horas normales de clases. El programa 
de aprendizaje de un aæo de duración sigue el ciclo agrícola; se establecen vínculos entre la agricultura, la 
nutrición, la igualdad de gØnero, protección de la infancia, educación, conocimientos empresariales, salud, 
higiene, saneamiento y otros conocimientos de destrezas de vida para que los jóvenes participantes aprendan 
a cultivar cosechas sanas y tomen decisiones informadas para llevar vidas saludables. Las actividades de 
campo participativas incluyen selección y producción de cultivos, preparación de la tierra, control de plagas, 
cultivo de plantas medicinales y generación de ingresos. Este enfoque tambiØn vincula a los jóvenes graduados 
con las asociaciones de agricultores y cooperativas, o les da apoyo para formar sus propias asociaciones de 
jóvenes agricultores o empresas de grupo. Esto ayuda a facilitar la transición a un empleo remunerado a travØs 
del acceso al conocimiento, insumos, servicios, �nanzas y comercialización. Respecto al trabajo infantil, 
se elaboró conjuntamente con la OIT29 un módulo de capacitación especí�co sobre el trabajo infantil en la 
agricultura, si bien la protección de niæos y jóvenes siempre ha formado parte inherente del concepto de 
las escuelas de campo. Un aspecto innovador de la escuela es la manera en que se alienta a los jóvenes a 
desarrollarse como personas; un calendario escolar incluye actividades culturales, tales como el canto, la 
danza y el teatro. Esto permite que los jóvenes desarrollen su con�anza y mantengan vivas las tradiciones 
culturales locales.

En las escuelas de campo participan diferentes ministerios (tales como los de educación, trabajo, agricultura 
y comercio), así como las organizaciones de agricultores y otras de las partes interesadas, sindicatos y 
asociaciones juveniles. Estos vínculos han demostrado ser de importancia crucial para fortalecer la capacidad 
de la administración pœblica y la sociedad civil. TambiØn han sido fundamentales para institucionalizar el 
enfoque de las escuelas de campo para agricultores jóvenes y para la creación de mecanismos para abordar 
el desempleo de los jóvenes rurales.

El concepto de las escuelas de campo para agricultores jóvenes se ha utilizado hasta ahora en comunidades 
agrícolas, pero se elaborarÆ un enfoque anÆlogo para las comunidades de pescadores y acuicultores, con un 
ajuste de los planes de estudio a la realidad de estas comunidades. El enfoque tendrÆ en cuenta el problema 
comœn de la sobrepesca y la posible necesidad de buscar oportunidades de empleo fuera de la pesca, y se 
elaborarÆ en colaboración con las partes interesadas.

Fuente: FAO, 2011b (VØase tambiØn: www.fao-ilo.org/fao-ilo-youth/fao-ilo-jf�s/en/)

obligatoria, asequible y de calidad en las comunidades 

de pescadores y acuicultores. A la vez que se ofrece 

educación bÆsica, los programas y los horarios de las 

escuelas pueden adaptarse a un contexto particular 

y al ritmo de las comunidades pesqueras. El objetivo 

debería ser permitir que los jóvenes tengan acceso 

a oportunidades de trabajo decente, en el sector de 

la pesca o en otros Æmbitos. En las zonas donde la 

pesca excesiva es un problema, la capacitación para 

o�cios puede promover una diversi�cación hacia 

otras actividades distintas de la pesca. La educación 

formal podría aunarse a un aprendizaje adecuado y 

a programas de capacitación. En el sector agrícola, 

las escuelas de campo para agricultores jóvenes han 
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funcionado bien para la agricultura en diversos países y 

se estÆ preparando un sistema similar para el sector de 

la pesca y la acuicultura (VØase el Recuadro 16). 

Incluso cuando se dispone de servicios de educación, 

pueden hacer falta algunos incentivos concretos �tales 

como programas de alimentación escolar y de alimentos 

para la escolarización� a �n de alentar a los niæos a 

asistir a la escuela. Éstos suponen que otros miembros 

de la familia del niæo tambiØn puedan bene�ciarse de 

las raciones de alimentos que proporciona la escuela, ya 

que se llevan a casa. Algunos países tienen programas 

de transferencia de efectivo, aplicables a condición de 

que los niæos en edad escolar asistan a la escuela.31 

Cuando hay inmigrantes en las comunidades, es 

importante que se dØ atención a sus necesidades 

especiales con respecto, por ejemplo, a la inscripción 

en la escuela, los calendarios semestrales y los 

certi�cados de transferencia. En muchos casos, se 

requieren infraestructura e incentivos para los docentes 

que prestan servicios en las comunidades pesqueras 

alejadas.

Se necesitan incentivos especiales para que mÆs 

niæas asistan a las escuelas. La educación de las niæas 

es especialmente bene�ciosa ya que conduce a la 

disminución de las tasas de natalidad y de las tasas 

31	 Transferencias de efectivo condicionadas, VØase, por ejemplo, 
World Bank, 2009.

de mortalidad infantil y materna, y ayuda a proteger 

de infección por VIH/SIDA. La educación desempeæa 

un papel fundamental en la habilitación de la mujer y 

mejora su acceso a un empleo decente. Aumenta la 

participación de las mujeres en la fuerza de trabajo e 

incrementa sus ganancias, y mejora su capacidad de 

organización en el lugar de trabajo. AdemÆs, aumenta 

la probabilidad de que la próxima generación de niæos 

estudie. Promover la educación de las niæas deben 

aunarse a las actividades para asegurar la igualdad de 

oportunidades de empleo para hombres y mujeres. 

En algunas situaciones, puede ser necesario intervenir 

para que las escuelas sean mÆs receptivas con las 

niæas, asegurando que las escuelas y el transporte a las 

escuelas y de regreso a casa sean seguros, con aumento 

del nœmero de maestras y separando las letrinas de los 

niæos y las niæas. La resistencia cultural a enviar a las 

niæas a la escuela puede superarse mediante escuelas 

exclusivas para niæas. Otra estrategia para promover la 

escolarización de las niæas es que tengan tiempo libre 

para la escuela mejorando la infraestructura rural (tal 

como los sistemas de suministro de agua y las carreteras) 

y servicios de guardería, a travØs de lo cual algunas de 

sus tareas habituales consumen menos tiempo.

Cambio de actitudes: responsabilidad social de 
las empresas

Cuando aumenta la conciencia de los consumidores 

sobre las prÆcticas insostenibles o poco Øticas se 

intensi�ca tambiØn la demanda a los productores y 

los proveedores de utilizar determinados sistemas 

de producción o procedimientos. Muchos mercados 

exigen cada vez mÆs pescado producido de manera 

sostenible, con certi�cación ecológica, y otros programas 

de certi�cación cobran cada vez mÆs importancia.32 

TambiØn se plantean demandas similares respecto 

a la utilización de prÆctias de producción y suministro 

justas y socialmente aceptables. Como se mencionó 

anteriormente (Sección 4.2), las Directrices tØcnicas 

sobre certi�cación en la acuicultura, de la FAO, 

recientemente presentadas, hacen referencia a la 

adhesión a los convenios sobre el trabajo infantil y la 

ONU ha elaborado un marco para el compromiso de las 

32	 VØase, por ejemplo, Sainsbury, 2010.

'
 O

IT
 / 

M
. C

ro
ze

t

República Democrática del Congo, certificado de formación profesional



61

GUÍA PARA HACER FRENTE AL TRABAJO INFANTIL EN LA PESCA Y LA ACUICULTURA

7. InteRveniR paRa eliMinaR el tRabajo infantil
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Indonesia, hombre colocando chaleco de seguridad a su hijo

empresas que incluye la difusión de normas y prÆcticas 

empresariales responsables.33 Las empresas de todo el 

mundo tienen cada vez mÆs presente el problema del 

trabajo infantil en su cadena de suministro. El trabajo 

infantil es una amenaza potencial para la sostenibilidad 

del posicionamiento en el mercado y el acceso al 

mismo, y se considera incompatible con los valores de 

la empresa. La noti�cación del uso de trabajo infantil en 

la cadena de suministro puede alejar a los clientes y a 

los aspirantes a empleados. Algunas empresas llevan 

mÆs allÆ el concepto y consideran la participación en 

cuestiones relativas a la responsabilidad social como 

parte de su competitividad a largo plazo (Genier et al, 

sin fecha).

Esta situación ha promovido en las empresas el diÆlogo 

social, la aplicación de las normas internacionales 

del trabajo y estrategias colectivas para vincular las 

empresas privadas a otras partes interesadas, con 

33	 VØase UN Framework for Business Engagement with the 
United Nations, en: www.unglobalcompact.org/ docs/
news_events/9.1_news_archives/2008_09_24/ UN_Business_
Framework.pdf.

compromiso por parte de las empresas a la eliminación 

de las causas del trabajo infantil para hacer frente con 

e�cacia al problema. Promover y apoyar iniciativas de 

responsabilidad social de las empresas puede ser una 

vigorosa estrategia para el cambio de actitudes hacia el 

trabajo infantil. Promover la creación de asociaciones de 

empleadores y de trabajadores �así como de productores 

y de consumidores� y el apoyo a su participación en este 

tipo de iniciativas puede reducir el nivel de tolerancia 

del trabajo infantil. Para las empresas, la posibilidad de 

atraer a una clientela sensible a la justicia mediante la 

etiqueta �no se hace uso de trabajo infantil� representa 

un importante incentivo económico.

Invertir en tecnologías y prÆcticas para reducir 
la demanda de mano de obra infantil

AdemÆs de modi�car actitudes, la demanda de mano de 

obra infantil puede reducirse mediante la introducción 

de tecnologías y prÆcticas que eliminen la necesidad 

de trabajo infantil. Esto podría incluir, por ejemplo, la 

modernización de la infraestructura comunitaria en lo 

que respecta a las fuentes de abastecimiento de agua, 
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